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Resumen Ejecutivo 

La Evaluación Estatal del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 
(PAIEI) 2012, se realiza en el marco de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, y tiene el objetivo de 
analizar los principales procesos de su ejecución estatal, en la perspectiva de aportar propuestas 
para mejorar su funcionamiento y operación en términos de su eficiencia y eficacia como 
instrumento de política pública. 
 
La operación del PAIEI en Chihuahua está basada en documentos normativos federales y 

estatales que abordan la problemática prevaleciente en el sector rural de México y de Chihuahua, 

pero existe la necesidad de especificar y fundamentar mejor su diseño y programación, alineando 

explícitamente el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Sectorial 2010-2016 con las 

programaciones presupuestales establecidas en el Convenio de Coordinación, Anexo de Ejecución 

y Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) del Programa. Esta alineación se demanda para 

mejorar su funcionamiento y generar un avance medible y progresivo en indicadores relevantes en 

torno a la capitalización de unidades de producción rural con equipamiento e infraestructura 

estratégicos. Este diseño, planeación y presupuestación deben considerar la dimensión y 

regionalización de la problemática, establecida ya en diagnósticos e informes estatales. Lo anterior 

es fundamental en un estado como Chihuahua, donde la situación media es de bonanza, pero con 

una realidad contrastante en regiones y estratos de productores. 

Se requiere considerar de manera participativa actores clave como funcionarios, instituciones de 
investigación y educación superior, y organizaciones de productores, tal como se estipula en la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Chihuahua, recientemente aprobada por el H. 
Congreso del Estado, dejando evidencias y acuerdos establecidos al respecto. Lo anterior 
articulando programas de concurrencia, ya que actualmente de manera aislada, los resultados 
siguen siendo modestos y poco progresivos. Un camino de partida puede ser la planeación en el 
marco de la Comisión Intersecretarial Estatal para el Desarrollo Rural Integral Sustentable, 
integrada por el conjunto de Secretarías del Poder Ejecutivo Estatal y que inciden en el sector 
rural. 

Debido a que en el estado no existe una población objetivo ni potencial determinada 
explícitamente por el ejecutor del gasto, las acciones muestran buenos  resultados, pues se logra 
una cobertura que al no perseguir población definida, no se equivoca. La selección y dictaminación 
de las solicitudes es la parte más indefinida de la operación del Programa, debido a que el ejecutor 
del gasto es el único que realiza este proceso, y al resto de los actores solamente se les notifica 
cuales son los servicios a apoyar. Lo cual no quiere decir que se haga de manera errónea, sino 
que es necesario involucrar a actores de otras instituciones, para compartir responsabilidades y 
sobretodo, darle mayor claridad y certidumbre al proceso.  

Se requieren atender deficiencias en el SURI, para que este sea un sistema de captura de 
información de los programas de concurrencia como base de datos confiable y actualizada 
(actualización, campos vacíos, información incorrecta, etc.) a través de la capacitación, monitoreo 
en la captura y validación de la información por Jefes de CADER y Residentes.  

El monitoreo de indicadores de las MIR se realiza de manera aislada por personal del CTEE y con 
apoyo de la UACH; por desgracia, como las reglas de operación no exigen su involucramiento, los 
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funcionarios no consideran su valor de uso. A pesar de ello, el monitoreo de los indicadores de 
componentes y actividades de los programas en concurrencia se realiza de manera periódica.  

En el Estado se carece de un sistema de supervisión de la operación. Las inconsistencias y fallas 

se repiten año tras año; se han realizado evaluaciones de gestión, seguimiento y de calidad, pero 

las recomendaciones realizadas quedan sólo señaladas en el papel, por lo que es necesario 

generar una comisión o grupo colegiado que se encargue dar un seguimiento sistemático a las 

recomendaciones de las evaluaciones y se mejore entonces el funcionamiento y operación del 

Programa. El seguimiento a los apoyos se realiza de manera superficial y centralizada. Las 

recomendaciones de mejora son a nivel central, por lo cual repercuten de manera aislada en la 

mejora continua. Es necesario involucrar a la Delegación estatal de la SAGARPA en este proceso, 

no sólo capturando datos, sino capacitándola y con funciones que le permitan apropiarse de este 

proceso.  En términos generales los productores perciben bien al Programa, por ser el único que 

brinda este apoyo. Las únicas quejas son respecto a los tiempos en que llegan los apoyos. 
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Introducción 

La Evaluación Estatal del Funcionamiento y la Operación de los Programas en Concurrencia de 
Recursos 2012 de la SAGARPA, constituye un valioso instrumento que contribuye a mejorar la 
calidad del gasto y fortalece la transparencia y rendición de cuentas sobre la administración y el 
ejercicio de los recursos públicos. En este sentido, su valor de uso radica en retroalimentar el 
diseño y la ejecución de los programas para incrementar su eficiencia y eficacia como 
instrumentos de impulso del desarrollo. 

La Evaluación Externa de los Programas obedece al mandato establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación y a lo dispuesto en las Reglas 
de Operación aplicables, en el sentido de que dichos programas deben ser evaluados por una 
entidad externa a la dependencia. 

El estudio utilizó información documental y de campo para desarrollar el análisis de los temas 
sobre el Programa y Seguimiento a los apoyos, la información de campo se obtuvo a partir de la 
aplicación de un Cuestionario a los beneficiarios 2011 de dichos programas por parte de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. 

Los distintos temas de la evaluación estatal del funcionamiento y la operación del Programa de 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura se desarrollan considerando las acciones y 
el desempeño de las distintas instancias involucradas en su gestión, lo cual incluye tanto a la 
SAGARPA como a la Instancia Ejecutora (IE) cuyas funciones son desempeñadas por la 
Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Chihuahua (SDR). 

La evaluación se orienta a determinar si la ejecución del Programa en Chihuahua se apoya en una 
planeación y una gestión basadas en resultados. Se valora si la operación del Programa se lleva a 
cabo de manera eficiente y eficaz, y si sus acciones son conducentes a resolver la problemática 
atendida. 

La evaluación identifica las causas que explican los procesos y fenómenos observados en relación 
con cada uno de los temas de evaluación abordados. El análisis de los temas es, 
fundamentalmente, de carácter cualitativo; aunque, en la medida en que se dispone de información 
estadística, el estudio se complementa con un análisis cuantitativo de las variables relevantes. 
Finalmente la evaluación genera propuestas relevantes, concretas y factibles de instrumentarse; 
indicando con claridad el qué, el para qué y el cómo se deberán implementar las mejoras 
propuestas. 
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Objetivo general de la evaluación 

Analizar los principales procesos de ejecución estatal de los Componentes Agrícola, Ganadero y 
Pesca del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, en la perspectiva 
de aportar propuestas para mejorar su funcionamiento y operación en términos de su eficiencia y 
eficacia como instrumentos de política pública. 

Objetivos específicos  

a) Analizar el arreglo institucional enfocándose principalmente en los aspectos de su 
funcionalidad y pertinencia para la operación del Programa. 

b) Examinar el proceso de planeación de la ejecución del Programa. 
c) Evaluar la articulación de la operación del Programa con otros programas. 
d) Analizar la pertinencia y eficiencia de las distintas etapas del circuito operativo. 
e) Evaluar la focalización y cobertura de la población objetivo del Programa. 
f) Analizar la disponibilidad y uso de sistemas de información como herramientas de apoyo 

para la gestión del Programa. 
g) Analizar la pertinencia, oportunidad y uso de los resultados del esquema de supervisión del 

Programa. 
h) Valorar si el Programa cuenta y utiliza instrumentos que permitan conocer la percepción de 

los beneficiarios en relación con los bienes y/o servicios recibidos. 
i) Evaluar los mecanismos establecidos para el seguimiento de los apoyos. 

j) Evaluar en qué medida el Programa cuenta con un sistema de transparencia y rendición de 
cuentas.  
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CAPITULO 1 
Contexto Estatal del Programa Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura 
 

Enseguida se presentan los elementos básicos del diseño y la normatividad del Programa que 

permiten dar contexto al análisis de su funcionamiento y operación en Chihuahua. 

1.1 Problema de desarrollo que busca atender el Programa 

 

La instrumentación del PAIEI en Chihuahua considera documentos normativos federales (Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable 2001; Reglas de Operación de los Programas de SAGARPA 2012) y 

estatales (Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Chihuahua 2012; Plan Estatal de 

Desarrollo 2010-2016; Programa Sectorial 2010-2016 de la Secretaría de Desarrollo Rural del 

Gobierno del Estado) que abordan de manera general la problemática prevaleciente en el sector 

rural de Chihuahua y establecen líneas de acción que buscan atender las áreas de oportunidad 

existentes en el sector. Es válido señalar que, aunque estos documentos se consideran 

estrictamente en la operación del Programa, aún existe la necesidad de tomarlos más en cuenta 

para el diseño especifico del mismo y asegurar con ello un funcionamiento que genere un avance 

progresivo en indicadores relevantes en torno a la capitalización de unidades de producción rural 

con equipamiento e infraestructura estratégicos. Lo anterior implica que los documentos de política 

pública señalados se alineen con programaciones presupuestales del Convenio de Coordinación, 

Anexo de Ejecución y Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) del ejercicio en curso del 

Programa. 

Esta alineación entre instrumentos de política pública que señalan la problemática general e 

instrumentos de programación presupuestal, demanda considerar instrumentos intermedios en  los 

que, además de identificar, dimensionan y regionalizan la problemática, como es el caso del 

Diagnóstico del Sector Rural de Chihuahua 2010 y los Informes de Monitoreo y Evaluación de los 

Programas de Apoyo al Campo. 

La cuantificación y regionalización de la problemática es fundamental en un estado como 

Chihuahua, un estado donde la situación media es de bonanza, pero presenta grandes contrastes 

en su interior. Chihuahua se ubica entre los diez estados con menor Índice de Marginación 

(CONAPO, 2005) y entre los cinco con mejor Índice de Desarrollo Humano (PUND, 2007). 

Chihuahua posee el tercer lugar nacional en la generación de riqueza proveniente del sector 

primario, al contribuir con 5.4% del PIB agropecuario nacional (apenas por debajo de Jalisco y 

Sinaloa) y con un ingreso per cápita agropecuario 6.3% superior a la media nacional. El estado es 

el principal productor de manzana, nuez, algodón, alfalfa, maíz amarillo y avena forrajera; es el 

principal exportador de becerros a EE.UU, y el cuarto y quinto productor de leche y carne de 

bovino, respectivamente (SIAP, 2010). 

Pese a lo anterior, la situación media del sector no corresponde a la gran mayoría de los 

productores chihuahuenses, lo que se deriva de una distribución asimétrica en la generación de la 
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riqueza agropecuaria estatal (ingreso); explicada a su vez, en gran parte, por la asimetría en la 

posesión de bienes y capital para la producción (Diagnóstico del Sector Rural de Chihuahua, 

2010). 

El ingreso medio del sector rural de Chihuahua se estimó en $155, 277.00, casi el doble del 

ingreso medio agropecuario nacional ($79,447.00); sin embargo al analizar la situación para los 

productores con nivel de activos medios, este ingreso se ubica en $112,524.00 y para los de 

activos bajos en $44,796.00. Más aún, si agregamos el nivel de marginación en que se ubican las 

UPR, y consideramos los nueve estratos que se forman al combinar los tres niveles de activos y 

los tres niveles de marginación, encontramos que cuatro de los nueve estratos de productores 

chihuahuenses tienen un ingreso por debajo de la media nacional (Figura 1). 

Figura 1. Distribución del ingreso por estrato de productor en el sector rural de Chihuahua 

 

Fuente: Diagnóstico del Sector Rural de Chihuahua, 2010. 
Nivel de activos: AA= Alto, AM= Medio, AB= Bajo;  
Nivel de marginalidad: MA= Alta; MM= Media, MB= Baja 
El color de las barras indica el origen del ingreso 

 
La escala de producción promedio es menor a 5 ha equivalentes de riego (20 de temporal) o 
poseen hatos con menos de 20 cabezas equivalentes bovinos, con un bajo nivel de rentabilidad. El 
41% de las UPR se ubican en esta categoría y su contribución apenas rebasa el 10% de la riqueza 
generada.  

Los activos productivos en las UPR del estado tienen en su mayoría un alto nivel de 
obsolescencia. El 60% de los activos en maquinaria y equipo tienen más de 10 años de uso 
productivo. Se requiere inversión en infraestructura y equipo en estratos de productores y en áreas 
de innovación estratégicas, innovaciones que fomenten la productividad de la población afectada 
por la problemática estructural, pero además que aseguren la sostenibilidad de los recursos 
naturales que las UPR y el estado poseen. Actualmente, aunque el estado posee superioridad en 
volúmenes de producción de varios cultivos y especies pecuarias estratégicos, algunos índices de 
rendimiento por unidad de superficie se encuentran por debajo de la media nacional. Además, 
existe una amplia brecha para el acceso de los productores al consumidor final de sus productos; 
al respecto, el 90% de los productores rurales venden sus cosechas a intermediarios regionales y 
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nacionales, ello ocurre por falta de desarrollo de capacidades empresariales y por la baja inversión 
en infraestructura y equipo que dé valor agregado a la producción.  

La inversión en innovación tecnológica es uno de los parámetros que mayor impacto tienen sobre 
el ingreso agropecuario. Los Índices de innovación promedio estimados para las UPR de 
Chihuahua son menores al 13%. Además, En promedio más del 45% de la superficie de las 25 
subregiones de Chihuahua tienen algún nivel de degradación, con 22 de las 25 experimentando 
incrementos, ello mientras que menos del 10% de los productores rurales invierten en al menos 
una práctica innovadoras de conservación de suelo, agua y vegetación, comprometiendo así la 
sostenibilidad económica y ambiental de su actividad.  

La inversión en infraestructura y equipo para hacer eficiente el uso del agua deberá ser una 

prioridad estatal, pues este es uno de los recursos estratégicos para el estado y por desgracia, uno 

de sus recursos más escasos. La inversión requerida en este sentido varían entre US$1.500 y 

US$3.000 por ha. Existen también problemas severos de sobre explotación de acuíferos, pues 11 

acuíferos reportan algún grado de sobreexplotación (37.63% promedio). Por otro lado, solamente 

el 12.7% de la superficie de riego se considera tecnificada. 

La situación anterior compromete generación de mejores opciones de vida y ocupacionales para 
arraigar a los jóvenes del campo. Más del 50% de los jóvenes emigran en busca de mejores 
opciones ocupacionales. El resto permanece en la parcela la bajo mano de obra familiar (jóvenes 
menores de 18 años).  

1.2. Alineación de los objetivos de política pública para atender la problemática 

 

El Capítulo dos del Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 detalla la directriz que el Estado deberá 

seguir para fomentar la competitividad regional; en forma más específica, el Plan Sectorial 2010-

2016 y la Agenda de Innovación de la Fundación PRODUCE, señalan como prioritario el 

incremento en la competitividad y el acceso a nuevos mercados, a través de distintas vías entre 

ellas, la inversión estratégica en infraestructura y equipo que fomenten las innovaciones para 

contribuir al incremento de la calidad de vida de la población rural. 

La inversión en infraestructura y equipo para el sector rural de Chihuahua ocurre a través de tres 

grandes vertientes: agrícola, ganadera y pesca (Cuadro 1) en sistemas productos prioritarios para 

el estado: maíz amarillo, avena forrajera, chile verde, trigo, manzana, nuez, alfalfa y en la parte 

pecuaria, bovinos leche, carne, ovinos, porcinos y aves. 

Cuadro 1. Áreas estratégicas para la inversión en infraestructura y equipo 

Objetivos Sectorial 

Agrícola en el Programa 

1. Ahorro y uso eficiente del agua 

2. Conservación de los recursos naturales 

3. Optimización de los rendimientos y calidad  

4. Reducción de los costos de producción 

5. Desarrollo comercial  

Objetivos Sectorial 1. Control y estatus sanitario ganadero 



 

8 
 

Pecuario en el Programa 2. Manejo de agostaderos 

3. Rendimientos productivos  (carne) 

4. Valor agregado y  transformación (carne) 

5. Competitividad de la producción de leche  

6. Competitividad  de especies menores 

7. Competitividad  avícola  

8. Productividad y competitividad de la apicultura 

Objetivo Sectorial Pesca y 

Acuacultura en el Programa 

1. Infraestructura para la producción acuícola 

2. Maquinaria y equipo 

 

El desglose presupuestal establecido en el Anexo Técnico considera componentes y sistemas 

producto prioritarios para el Estado, pero resulta difícil medir el grado de contribución de los 

objetivos y acciones del Programa al logro de los objetivos sectoriales, puesto que se consideran 

metas de cobertura en acciones y componentes sin claridad en la línea base tomada como 

sustento. Lo anterior provoca que aunque las Matrices de Indicadores (MIR) tengan claridad en 

objetivos, línea base y metas, estas no concuerden con los Anexos Técnicos del ejercicio 

respectivo. Se requiere incrementar la coordinación, cooperación y comunicación entre el área de 

planeación y la de evaluación, ya que ambas informaciones se suben al sistema de SAGARPA 

central, y deben concordar para guiar apropiadamente la operación del Programa en el Estado y 

favorecer un seguimiento, monitoreo y evaluación que permitan mejorar ejercicios futuros.  

 

1.3. Población objetivo del Programa 

Las Reglas de Operación de los programas de la SAGARPA, señalan como población objetivo a 

toda la población rural; sin embargo, se mencionan como población potencial poblaciones 

prioritarias, como es el caso de mujeres, jóvenes, ancianos e indígenas. Además se menciona que 

se dará prioridad (población potencial) a aquellos grupos organizados y constituidos legalmente, 

uno de los objetivos de la SAGARPA. 

Aunque se especifica la atención a beneficiarios en sistemas producto prioritarios, dentro de ellos 

el Programa opera componentes según la demanda y no por una definición más específica de la 

población potencial y población objetivo, por lo que no se cuenta con mecanismos de focalización, 

para aumentar los impactos del Programa en la solución del problema de bajo nivel de 

capitalización en activos estratégicos. 

La caracterización de la población potencial para ser atendida por enfrentar problemas de escasa 

inversión en infraestructura y equipamiento deberá considerar variables de tipo socioeconómico y 

de escala. Las variables son: índice de marginación, activos totales ($), superficie equivalente (ha), 
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cabezas equivalentes (cbz), costo total ($), costo mano de obra ($), ingreso bruto agrícola ($), 

ingreso bruto pecuario ($) e ingreso bruto total ($). 

1.4. Elementos normativos centrales que regulan la operación del Programa 

La normativa de operación del Programa se centra en las Reglas de Operación de los programas 

de la SAGARPA, un Convenio de Coordinación, un Anexo Técnico, Anexo de Ejecución y el 

Comité Técnico del FOFAE. Las reglas de operación son las más socorridas por los agentes 

normativos y operadores del gasto, debido a que en la entidad no existe un documento específico 

adecuado a las necesidades del Estado.  

En el Convenio de Colaboración, firmado por el Gobernador, Delegado de SAGARPA y Secretario 

de Desarrollo Rural, se especifican a groso modo los montos federales y estatales para el ejercicio 

presupuestal en cuestión, estableciéndose una reducción en un 45% para el año 2012. En lo que 

concierne al Anexo Técnico y de Ejecución es ahí donde se plasman de manera sintética los 

montos por rubros que serán financiados, en el caso del Programa  el desglose presupuestal se da 

a través de los componentes Agrícola, Ganadero y Pesca. Al interior del Comité Técnico del 

FOFAE es donde se realiza la detección de necesidades para ser apoyadas en el ejercicio fiscal, 

acorde a las reglas de operación. 
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CAPITULO 2 

Características del Programa 

Enseguida se presenta una breve descripción de las características esenciales que definen al 

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura en Chihuahua. Se abordan 

objetivos, estructura programática, modalidades de ejecución, monto de presupuesto asignado y 

orientación del Programa en el estado. 

2.1 Objetivos del Programa 

 

El Programa pretende “incrementar la capitalización de las unidades económicas agropecuarias, 

acuícolas y pesqueras a través de apoyos complementarios para la inversión en equipamiento e 

infraestructura en actividades de producción primaria, procesos de agregación de valor, acceso a 

los mercados y para apoyar la construcción y rehabilitación de infraestructura pública productiva 

para beneficio común”. 

Los instrumentos de política pública estatales como el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa 

Sectorial 2010-2016 contemplan la inversión en bienes estratégicos; sin embargo, la cobertura del 

Programa  de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura en componentes y población 

prioritaria de Chihuahua no ha sido establecida con claridad. El presupuesto ha sufrido 

reducciones, y las acciones del Programa  se han dirigido a una población que no necesariamente 

tiene las necesidades de capitalización en bienes estratégicos. El Diagnóstico del Sector Rural de 

Estado de Chihuahua, reveló que los productores de los estratos con nivel de Activos Bajos y 

Medios reciben solamente alrededor del 1% de los apoyos en inversión (últimos 5 años), pero son 

los que reciben cerca del 90% de los apoyos sociales, a través de programa de transferencias de 

recursos como Procampo, Progan, Diesel Agropecuario, etc., programas que generan clientelismo, 

pero no una capitalización en bienes estratégicos que promuevan la competitividad de sus 

unidades de producción. 

 

Figura 2. Distribución de los apoyos en productores de Activos Medios, AM y Bajos, AB 
(2006-2010) 

 

Fuente: UACH, 2010 
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2.2. Estructura Programática del Programa 

 

El Programa considera tres Componentes básicos: Agrícola, Ganadero y Pesca. Adicionalmente 

en 2012 se consideró el Componente de Activos tradicionales, que contempló apoyos en los 

mismos componentes básicos, pero buscando atender proyectos de tipo territorial. Los conceptos 

de apoyo son planeados conforme el Presupuesto de Egresos de la Federación, y en una 

programación conjunta entre la Delegación Estatal de la SAGARPA y la Secretaría de Desarrollo 

Rural del Gobierno del Estado. Esta programación se presentó ante el Consejo Estatal 

Agropecuario, quien validó montos, conceptos, inclusiones y exclusiones. 

El procedimiento operativo para la obtención de los componentes del Programa considera a) la 

presentación de la solicitud con documentación completa establecida en la Convocatoria 

respectiva; b) la captura la solicitud en el SURI, c) la valoración y priorización de los apoyos 

solicitados por parte del ejecutor del gasto, d) el dictamen de solicitudes considerando los criterios 

de las Reglas de Operación y la disponibilidad presupuestal, e) la autorización y pago de los 

apoyos y f) la firma del acta de entrega-recepción. 

Dentro del Componente Ganadero, y en particular para la adquisición de Sementales, estos deben 

proceder de asociaciones nacionales de criadores de ganado de registro y cumplir con los 

requisitos señalados por la Coordinación General de Ganadería de la SAGARPA y el Comité 

Técnico de Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Chihuahua (FOFAE), además, deben 

presentar mica de fierro vigente y censo ganadero. Las solicitudes para la adquisición de 

sementales se reciben exclusivamente en las ventanillas en las fechas y sedes que se definen 

previamente en la convocatoria y hasta las 14:00 hr del último día de recepción. Adicional a los 

requisitos convencionales, se debe proporcionar en copia simple el censo ganadero y la mica del 

fierro de herrar. Los semovientes deben estar físicamente en el lugar de la entrega a fin de hacer 

la revisión física y documental al menos el día anterior. La Comisión de Trabajo de Ganadería 

realiza el dictamen al momento del cierre de la ventanilla y publica los resultados al siguiente día 

mediante un listado divulgado en el mismo lugar de las ventanillas donde se presentó la solicitud.  

En los componentes de infraestructura y equipo, la dictaminación se tarda alrededor de cuatro 
meses; sin embargo, se han hecho pocas adecuaciones para remediar el problema, ya que esto 
ocasiona el retraso de los ejercicios fiscales y que el cierre de cuenta pública sea apresurado y con 
errores. Una externalidad que afecta el pago de los apoyos es la aportación económica de los 
beneficiarios para acceder a los apoyos ante la falta de capacidad económica y la carencia de 
fuentes externas de financiamiento; esto provoca reprogramaciones de recursos financieros ante el 
incumplimiento o desistimiento de los beneficiarios. 
 
El Programa cuenta con una Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en ella se establecen las 

metas anuales para indicadores de fin, propósito, componentes y acciones del Programa. Aunque 

el Comité Estatal de Evaluaciones Externas dispone del procedimiento para la supervisión de las 

MIR, pocos actores involucrados en el Programa las utilizan como referencia y la mayoría 

desconoce con precisión la estructura de las mismas; de tal modo que las MIR se perciben más 

como requisitos que como herramientas de planeación, seguimiento y evaluación. La Supervisión 

del Programa es realizada por la SAGARPA, de acuerdo a los lineamientos establecidos en las 

Reglas de Operación.  
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2.3. Modalidades de ejecución 

 

El Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012 inició la operación 

con numerosas dificultades; de inicio se tiene que separar una fracción importante del presupuesto 

para cubrir compromisos pendientes a raíz de un recorte presupuestal en la última ministración del 

ejercicio 2011, limitando la operación del Programa y enfrascándose en un clima de incertidumbre 

presupuestal. A lo anterior se sumó la necesidad de priorizar conceptos de atención hacia el 

problema de la sequía y helada tan severas recién enfrentadas, mediante un Programa de Rescate 

a la Ganadería  (pozos, aguajes, y en general obras de captación, conducción y almacenamiento 

de agua), con apoyo en la Agricultura en conceptos apuntando hacia el mismo sentido (tractores e 

implementos para la producción, manejo y conservación de forrajes en áreas de riego), buscando 

incrementar la superficie sembrada de forrajes para atender la escasez de biomasa en los 

pastizales del Estado. 

2.4. Presupuesto asignado en 2012 

El presupuesto del PAIEI 2012 concentró el 82% del presupuesto total de los Programas en  

Concurrencia de Recursos (Figura 3). 

 

Figura 3. Distribución del Presupuesto ($) de los Programas en Concurrencia de Recursos 
2012 en Chihuahua 

 

 

 

Debido al recorte presupuestal de la última ministración del año 2011, el Gobierno Estatal redujo 

en un 48% su presupuesto del 2012, en primera instancia por la necesidad de pagar el restante del 

2011 (25%del total comprometido) y por otro lado la reducción presupuestal 2012 a nivel federal 

(Figura 4).  

15,800,000  

20,533,333  

166,600,000  

PDCITER COUSSA PAIEI 



 

13 
 

Figura 4. Distribución del Presupuesto 2011 y 2012 

 

Por lo que el Programa pasó de 324 a 166.6 millones de pesos de 2011 a 2012.  

En el cuadro 2 se muestran los componentes y conceptos apoyados en el ejercicio 2011 del 

Programa. Se puede resaltar que el 28.2% de los recursos del Programa se invirtieron en 

tractores, el 30.7% en infraestructura pecuaria, el 21% en sementales bovinos y el 15% en 

infraestructura y equipo para la producción primaria. 

 

Cuadro 2. Componentes y conceptos apoyados en 2011 

COMPONENTE/CONCEPTO APOYO ($) 

AGRICOLA 94,249,312 

TRACTORES 44,606,449  

INFR.Y EQUIP. ESPECIALIZADO PARA LA PRODUCCION PRIMARIA Y COSECHA 24,718,491  

INFR.Y EQUIP. PARA EL ACONDICIONAMIENTO Y MANEJO POSCOSECHA 11,118,991  

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS 5,523,866  

INFR.Y EQUIP. PARA AGRICULTURA BAJO AMBIENTE CONTROLADO INVERNADEROS 4,334,296  

SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO 3,073,623  

MATERIAL VEGETATIVO 686,598  

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA AGROINDUSTRIA 100,000  

PENDIENTE DE ASIGNAR 87,000  

GANADERO 102,428,025  

INFRAESTRUCTURA 48,544,322  

SEMENTALES BOVINOS CON REGISTRO GENEALOGICO Y EVALUACION GENETICA 33,141,950  

EQUIPAMIENTO 19,576,361  

GERMOPLASMA 411,375  

COLMENA POBLADA 272,541  

SEMENTALES BOVINOS REG. GENEALOGICO Y DATOS O PRUEBA COMPORTAMIENTO 176,000  
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SEMENTAL CAPRINO CON REGISTRO GENEALOGICO Y EVALUACION GENETICA 121,000  

SEMENTAL OVINO CON REGISTRO GENEALOGICO Y DATOS PRODUCTIVOS 84,475  

SEMENTAL EQUINO CON REGISTRO GENEALOGICO 67,500  

SEMENTAL OVINO CON REGISTRO GENEALOGICO Y PRUEBA DE COMPORTAMIENTO 19,500  

ABEJA REINA COMERCIAL 13,000  

PESCA 10,907,100  

INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES  ACUICOLA 10,307,143  

MAQUINARIA Y EQUIPO ACUICOLA 296,523  

PROYECTO INTEGRAL 230,000  

INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES PESQUERA 73,434  

 

Al analizar el gasto 2011 por sistema producto, es bovinos carne el que abarca más de la cuarta 

parte de los recursos (25.6%), seguido de bovino leche (15.2%), seguidos de los sistemas 

producto agrícola de nuez (11.5%) y forrajes (11%), maíz (8.9%), manzana (4.1%)  y chile (3.1%). 

2.5. Orientación del Programa 

Los sistemas producto con mayor presupuesto del Programa 2012 fueron: forrajes (9.9%), nuez 

(5.7%), maíz (5.2%), chile (4.2%), algodón (3.9%) y manzana (3.6%) en el caso agrícola y bovinos 

carne (26.4%) y leche (8.3%) para el subsector pecuario; sin embargo, la distribución de los 

recursos programados por conceptos en 2012 son los tractores es el concepto con la mayor 

proporción de los de los recursos del Programa (23.6%), superando a sementales bovinos con 

19.1%; mientras que un 56.4% se programó para infraestructura y equipo diversos y menos del 1% 

para pie de cría y material vegetativo de otras especies. 

Figura 5. Distribución del Presupuesto ($) del PAIEI 2012 por Sistema Producto 
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CAPITULO 3 

Evaluación del Funcionamiento y la Operación del Programa 
 

En este Capítulo se presenta el análisis considerando temas específicos de evaluación, integrando 
para ello la información y los hallazgos obtenidos en cada caso.  

Cuadro 3. Temas específicos de evaluación que se abordan. 

Apartado Temas Preguntas 

3.1 Arreglo institucional para la operación del Programa 1-5 

3.2 Planeación de la operación del Programa 6-10 

3.3 Articulación de la operación del Programa con otros programas federales y estatales 11-12 

3.4 Atención de la población objetivo 13-17 

3.5 Selección de las solicitudes de apoyo 18-19 

3.6 Orientación de los recursos del Programa 20-21 

3.7 Monitoreo de la gestión del Programa 21-23 

3.8 Sistemas de información 24-25 

3.9 Percepción de los beneficiarios sobre el Programa 28-30 

3.11 Seguimiento a los apoyos 31-32 

3.12 Transparencia y rendición de cuentas 33-34 

3.13 Valoración global del funcionamiento y la operación 35 

 

El análisis de estos temas servirá como base para el posterior planteamiento de las conclusiones y 
recomendaciones de la evaluación estatal del Programa en Chihuahua.  

 

3.1 Arreglo institucional para la operación del Programa 

 

Se analizan los factores que intervienen en el arreglo institucional del Programa en Chihuahua, 
para en su caso detectar áreas de oportunidad que mejoren la estructura y operación del mismo y, 
presentar recomendaciones integrales para hacer más eficiente el diseño, la normatividad y su 
operación, que definan el qué, cómo y para qué.  
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El tema se aborda dando respuesta a cinco preguntas específicas:  

1. ¿Cuáles son las principales instancias/dependencias u organismos auxiliares y 
disposiciones normativas que sustentan el arreglo institucional a través del cual se operan 
los Componentes del Programa en Chihuahua?  

El arreglo institucional del PAIEI en Chihuahua se da con base en el Convenio de Colaboración 

cebrado entre el Gobierno Federal a través de la Delegación estatal de la SAGARPA (SAGARPA) 

y el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural (SDR).  En este convenio 

se definen responsabilidades y atribuciones, y se establece el techo presupuestal de recursos de 

los Programas en Concurrencia. La SDR participa en su carácter de Ejecutor del Gasto o Instancia 

Operativa del Programa; mientras la SAGARPA en carácter de Instancia Normativa. 

La SDR ha establecido una estructura administrativa para llevar a cabo las acciones de los 
componentes del PAIEI, con responsabilidades para el logro de objetivos, indicadores y metas; 
designando, a través de la Subsecretaria de Fomento Agropecuarios a Tres  Comisiones Técnicas 
por componente (Agrícola, Ganadero y Pesca), las cuales formulan, coordinan y evalúan el 
cumplimiento para los componentes respectivos. Esta estructura administrativa permite un manejo 
más focalizado con especialistas para los diferentes componentes considerados en el Programa.  

Cada Comisión Técnica de la SDR es encargada de la operación de acuerdo al presupuesto 
asignado estipulado en el Convenio de Coordinación con  la SAGARPA, cada comisión está 
formadas por un grupo de profesionistas especializados en la formulación y operación de 
proyectos del componente, y cuentan con un grupo de técnicos de campo que encargan del 
seguimiento de las acciones del Programa, así como la elaboración de propuestas técnicas 
específicas y del acercamiento con los beneficiarios.  

Otros organismos que están involucrados en la operación del PAIEI son el Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), a cargo del Gobierno del Estado, quien es el 
administrador de los recursos aportados por gobierno federal (75%) y la concurrencia de recursos 
del estado (25%).  

Las acciones de coordinación interinstitucional quedan establecidas en el Convenio de 
Colaboración; sin embargo en este Convenio solamente se establecen lineamientos generales, 
puesto que considera no solamente el PAIEI, sino también el Programa COUSSA y al Programa 
de Desarrollo de Capacidades, innovación Tecnológica y Extensionismo Rural.  

En este sentido, el arreglo institucional actual para la operación del Programa en Chihuahua es 
llevado a cabo por instancias bien definidas; queda pendiente un involucramiento más directo de 
las Comisiones Técnicas en el diseño, planeación, gestión y promoción del Programa, pues su 
participación es débil al momento de delimitar componentes de apoyo, productores y regiones 
prioritarias, lo que compromete el funcionamiento y sostenibilidad de los apoyos otorgados.  

Como órgano máximo de coordinación sectorial en el Estado existe el Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable (CEDRS), quien valida y en su caso retroalimenta la propuesta de 
apoyos elaborada por la SDR y la SAGARPA. El CEDRS es presidido por el Ejecutivo Estatal, y 
son miembros permanentes del Consejo los representantes de las dependencias y entidades que 
forman parte de la Comisión Intersecretarial; los representantes de los Consejos Municipales y 
Distritales; los representantes del Poder Legislativo; los representantes debidamente acreditados 
de las organizaciones de productores, de carácter económico, social y privado, así como los 
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representantes de instituciones académicas e investigación. Igualmente participan los 
representantes de las dependencias federales en el Estado relacionadas con el Desarrollo Rural 
Integral Sustentable. 

El Consejo Estatal articula los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de 
la Entidad, canalizados a través de los Consejos Municipales, de los Centros de Apoyo del 
Desarrollo Rural y los Distritos de Desarrollo Rural. Los Consejos Municipales definen la necesidad 
de convergencia de instrumentos y acciones provenientes de los diversos Programas Sectoriales, 
mismos que se integrarán al Programa Estatal Concurrente. 

La SDR coordina y organiza el Consejo Estatal, los Consejos Distritales, así como a los 
organismos auxiliares, conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el 
Estado de Chihuahua. 

Respecto a la Comisión Intersecretarial, estipulada en el Artículo 20 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable para el Estado de Chihuahua, pretende coordinar, proponer y asignar 
responsabilidades para la participación de las diversas dependencias con injerencia en el sector 
rural de Chihuahua; busca dar seguimiento y evaluar los programas y acciones públicas 
establecidos e instrumentados en cumplimiento de los objetivos de la política pública integral. La 
Comisión Intersecretarial está integrada por miembros de: Secretaría de Desarrollo Rural, 
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Hacienda,  Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte, Secretaría de Economía, Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, Secretaría de 
Fomento Social, Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Fiscalía General y por la Junta 
Central de Agua y Saneamiento. 

Los instrumentos jurídicos sobre los que se norma la instrumentación del PAIEI en Chihuahua son 
las Reglas de Operación (ROP, 2012) de la SAGARPA, Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
(LDRS, última reforma DOF, 12-01-2012), Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de 
Chihuahua (LDRSCH, POE 2012.03.17/No. 22), Plan estatal de Desarrollo del Estado de 
Chihuahua (PED, 2010-2016), y el Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Rural del 
Gobierno de Chihuahua (2010-2016). 

2. En la normatividad aplicable al Programa se definen adecuadamente las funciones 
(facultades y obligaciones) de las instancias involucradas en su funcionamiento (SAGARPA 
y SDR) y su definición y nivel de cumplimiento en la práctica son congruentes con una 
orientación de los Componentes hacia el logro de resultados, de modo que: 

a) Las funciones de las instancias participantes están definidas en forma clara.  

b) Las funciones de las instancias participantes están definidas de manera completa, es 
decir, no falta ninguna función relevante.  

c) Las funciones de las instancias participantes están definidas de manera tal que 
contribuyen a una orientación hacia resultados del Programa.  

d) Todas las funciones definidas en la normatividad son cumplidas en tiempo y forma por 
las instancias participantes correspondientes.  
 

Las funciones de las instancias participantes son precisas y están bien delimitadas es decir tienen 
una calificación 3 debido a que: 
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 La SAGARPA y SDR acatan las reglas de operación y los lineamientos normativos. Cada 
uno funge con sus funciones de instancia normativa e instancia ejecutora del gasto, 
respectivamente. 

 El seguimiento del Programa lo lleva la SAGARPA; realizando las funciones que oficinas 
centrales le dicta, es decir, la Delegación estatal realiza el muestreo y levantamiento de 
información de acuerdo al tamaño de muestra y encuesta enviados, posteriormente la 
información es enviada a oficinas centrales donde es analizada. Al Estado se le envía las 
observaciones y recomendaciones derivadas del análisis de la información. Entonces, las 
mejoras al proceso, se realizan sin una apropiación o mejora continua por parte de las 
autoridades estatales; y año tras año las observaciones son similares. 

 En lineamientos y reglas de operación, se habla de la instalación y funcionamiento de 
Comisiones Técnicas por Componente; sin embargo, no existe un manual donde se 
especifiquen las funciones, obligaciones y derechos de los integrantes. 

 Existe un desfase respecto a los tiempos establecidos en los convenios de concertación y 
los anexos técnicos, lo que conlleva a retrasos en la operación de los componentes, siendo 
necesario generar acuerdos, pues los trabajos se concluyen después del cierre financiero 
del Programa, 31 de marzo, y es necesario realizar los cierres operacionales y financieros 
de las estrategias en fechas posteriores. 

 En el Anexo Técnico, se expresan de manera clara, los rubros que serán apoyados, en el 
ejercicio fiscal, empero existe el vacío en las reglas de operación y lineamientos donde no 
se determinan los montos mínimos, ni máximos que serán apoyados por componente, 
subcomponentes o por región. 

 Los instrumentos de planeación como Convenios, Reglas de Operación y lineamientos de 
acción en Planes y Programas Sectoriales Estatales, se encuentran bien definidos y las 
instancias realizan sus funciones en apego a sus mandatos generales. Las funciones que 
no están estipuladas en estos documentos, o cuando no se mencionan el qué, el cómo o 
quiénes, se realizan conforme las autoridades lo dictan. El accionar, en este sentido, puede 
ser el adecuado conforme a las vicisitudes o particularidades locales, sin embargo, se deja 
poca evidencia de las decisiones y acuerdos tomados, o no se proporcionó ningún 
documento que se refiera a los mismos. 

 La única anomalía que está dentro de Reglas de Operación y los lineamientos, es el 
desfase en los tiempos, pero la raíz del problema, radica en la tardanza de la firma de los 
convenios de concertación y en la radicación de los recursos, por falta de coordinación 
entre las instancias involucradas. 
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Figura 6. Calendario operativo de los programas en co-ejercicio 

 

3. Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa en el Estado cuentan con 
la capacidad institucional requerida para la implementación eficiente y eficaz del Programa, 
en términos de que:  

a) Cuentan con los recursos humanos suficientes en cantidad y calidad (personal directivo, 
administrativo, técnicos de campo, etc.).  

b) Disponen de recursos materiales suficientes (instalaciones, equipo de trabajo y medios de 
transporte, entre otros).  

c) Cuentan con una estructura administrativa cuya cobertura territorial en el estado permite 
una atención próxima y oportuna a la población objetivo del Programa.  

d) Acumulan la experiencia y las capacidades para el adecuado desarrollo de tareas 
especializadas como: planeación estratégica del Programa y evaluación de proyectos de 
desarrollo de los solicitantes de los apoyos, entre otras. 

Las instancias involucradas en el desarrollo rural cuentan con una capacidad institucional con 

calificación de 3, por lo que a continuación se presenta el análisis por Dependencia. 

Delegación Estatal de la SAGARPA. Cuenta con 70 trabajadores con una alta experiencia, ellos 
distribuidos en14 DDR y 34 CADERS, con recursos materiales insuficientes. En el caso particular 
del PAIEI, cuenta con cuatro personas exclusivas para atender el Programa, ellas se respaldan y 
apoyan en el personal de los DDR y CADERS, así como en la Subdelegación de Planeación. 
Todos ellos, tienen el perfil adecuado para el trabajo designado y su estructura de funcionamiento 
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es adecuada; sin embargo, la limitante para la implementación del Programa es el involucramiento 
en el seguimiento, debido a una carencia en recursos, para el traslado del personal.  

Secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado. Cuenta con nueve personas de tiempo 
completo para el funcionamiento del PAIEI, sin embargo, solamente el 70% de ellos cuentan con el 
perfil y la experiencia adecuada para la operación del Programa, ellas se soportan en una 
estructura funcional apropiada, generando  una estructura administrativa excelente. Además se 
apoyan en los 62 residentes de campo con que cuenta la SDR. 

Necesidades. En términos generales para los actores fundamentales del PAIEI existen 
limitaciones en: 

 Personal de campo, que permita realizar de manera eficaz y eficiente el seguimiento y 
evaluación de los apoyos asignados. 

 Experiencia y capacitación del personal en la evaluación de proyectos de inversión. 

 Medios de transporte para el seguimiento y evaluación en campo. 

 Actualizaciones constantes, principalmente en normativa y estrategias de intervención. 

 Ampliación de instalaciones en la ciudad de Chihuahua y en puntos estratégicos. 

 Centrar la toma de decisiones en una planeación con base de diagnóstico diferencial de las 
regiones y estratos de productores, con criterios técnicos bien definidos, dejando un lado 
diferencias ideológicas y compromisos preestablecidos. 

4. ¿Existe al interior de la SDR del gobierno estatal un área responsable única, designada 
formalmente, que conduzca de manera articulada las acciones de los distintos 
Componentes del Programa (Agrícola, Ganadero y Pesca) y que sea responsable del logro 
de sus objetivos, indicadores y metas en el estado?  

a) Existe un área única encargada de coordinar las acciones de los Componentes del Programa, 
pero no está designada formalmente al interior de la Instancia Ejecutora.  

b) Existe un área única encargada de coordinar las acciones de los Componentes del Programa y 
se encuentra designada formalmente al interior de la Instancia Ejecutora.  

c) Dicha área tiene atribuciones suficientes para conducir la operación del Programa hacia el logro 
de sus objetivos.  

d) Además, en el área en cuestión existe evidencia documentada sobre los resultados alcanzados.  
 

Al interior de la SDR, existe la Subsecretaría de Fomento Agropecuario y tres comisiones  
Técnicas, una para cada componente del Programa. Cada comisión es coordinada dentro de la 
Dirección respectiva (Agricultura, Ganadería y Pesca)., por lo cual su calificación es de 2, 
señalando a este respecto lo siguiente: 

Las comisiones funcionan solamente con personal de la SDR, lo que limita la visión y sensibilidad 
en la toma de decisiones. La Dirección de Fomento Agropecuario, trata de alinear y coordinar los 
apoyos con el Programa de Desarrollo e capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo 
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Rural, más sin embargo, los resultados hasta el momento no han sido detonadores de una mayor 
vinculación y complementariedad entre Programas. 

Las Comisiones Técnicas están legalmente constituidas, desde el año 2010, y se renuevan año 
con año, para tener mejor visión de las necesidades del sector rural. Sin embargo, no existe la 
coordinación apropiada con la Delegación Estatal de la SAGARPA, para la determinación de los 
componentes prioritarios a apoyar. 

Debido a que las Reglas y Lineamientos de Operación del Programa, no especifican con claridad 
el perfil y origen del personal que integre las comisiones, no se puede definir si este es el 
adecuado. Además no se cuenta con un Manual de Procedimientos como apoyo. Esta figura es un 
resquicio de las Reglas de Operación anterior, y se trató de adecuar ante el vacío normativo 
actual. 

5. ¿Cuáles son los principales problemas que se han presentado durante el proceso de 
transferencia de los recursos de las Unidades Responsables del Programa a las instancias 
ejecutoras estatales y de éstas a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias de solución 
han adoptado los actores institucionales involucrados?  

Basándose en la información recopilada en campo, la documentación y las entrevistas realizadas, 
la problemática general en esta etapa es: 

 Existe un retraso en la radicación del 25% como aportación por parte del gobierno del 
estado, lo que genera una demora en toda la operación de programa; hasta la fecha no se 
ha realizado alguna acción que minimice el problema. 

 Como consecuencia se tiene una demora en la publicación de la convocatoria y captura de 
solicitudes y dictaminación de los conceptos a apoyar. Además de un retraso en el pago a 
los beneficiarios.  

 Ante la situación de reducción e incertidumbre del presupuesto 2012, se fue más estricto en 
la integración de expedientes de las solicitudes, al grado de tener que cancelarse muchos 
proyectos por falta de documentación y posteriormente, volverse a reprogramar ante 
nuevas expectativas de presupuesto. 

 Debido al desfase que se genera desde la firma de los convenios, el término de los 
proyectos se atrasa. 

 Es necesario la implementación de una planeación estratégica, donde se puedan generar 
acuerdos entre los beneficiarios y el ejecutor del gasto, para que por falta de recursos no se 
limiten el avance en los proyectos.  

3.2 Planeación de la operación del Programa 

En este tema se valorar si los responsables del Programa en el estado llevan a cabo procesos de 
planeación institucionalizados para orientar su ejecución hacia el logro de resultados. En particular, 
se analiza si los involucrados en el funcionamiento del Programa se basan en planes de trabajo 
que contengan estrategias, objetivos, indicadores y metas coherentes para orientar la operación de 
los Componentes.  
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6. ¿Se han llevado a cabo procesos participativos de planeación del Programa en el estado 
que incluyan de manera directa a los distintos actores involucrados en la operación de los 
Componentes?  

Los procesos de planeación participativa en el estado de Chihuahua, se realizan de manera 
parcial, debido a que se realizan de manera global para todos los programas de apoyo al sector 
rural mediante consultas, análisis o instrumentos de política realizados por expertos, los cuales 
ayudan a tomar decisiones por parte del ejecutor del gasto. 

La SAGARPA, realiza apropiadamente su función de normativa, por lo que su participación en la 
planeación está totalmente limitada, y solamente valida o hace observaciones a los procesos; y 
ante el cambio inminente del gobierno federal, su participación perdió interés. 

A partir del 2011 se incorporó a los sistemas producto a determinar la demanda de los apoyos; 
mas, sin embargo, su participación ha sido sumamente limitada, debido a que carecen de 
información actualizada sobre su problemática y localización de los beneficiarios de la misma, por 
lo que la participación en la planeación ha sido limitada, pero tiene el espacio de expresión. 

Existe otro tipo de actores en el medio rural, como las organizaciones sociales de productores, lo 
que nunca participan en la planeación de los recursos, estrategias y lineamientos a apoyar, pero 
siempre tratan que de manera política le sean asignados recursos, sólo por ser representantes de 
productores, sin apegarse a la normativa o a las estrategias que se apoyan a nivel estatal, 
obstaculizando en cierta manera el desarrollo del Programa. 

El Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, en su reunión anual analiza la propuesta 
de conceptos prioritarios de apoyo que presenta la SDR y la SAGARPA, y es aquí donde 
participan funcionarios regionales, líderes de organizaciones de productores, ONG e instituciones 
de educación e investigación para retroalimentar y validar la propuesta presentada.  

7. ¿Es posible verificar la alineación entre los instrumentos de planeación relacionados con 
el Programa, es decir, existe congruencia entre el Plan de trabajo del Programa, el Anexo de 
ejecución, la MIR y el Programa estatal de desarrollo sectorial, entre otros?  

a) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la pregunta se verifica de 
manera parcial solamente entre dos de ellos  

 
b) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la preguntan se verifica entre 
dos de ellos de manera completa.  

c) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la preguntan se verifica de 
manera completa entre tres de ellos.  

d) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la preguntan se verifica de 
manera completa entre todos ellos.  

La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la preguntan se verifica entre 2 de 
ellos de manera completa, debido a: 

 Existe congruencia en la planeación estatal, es decir, el Anexo de Ejecución con el Plan 
Estatal y el Programa Sectorial, se alinean de manera adecuada. 

 Existe congruencia en la planeación federal, es decir, entre el Anexo de Ejecución con la 
Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). El llenado de las MIR, se realiza consultando a 
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los Jefes de Programa, con los Anexos de Ejecución y se le pide asesoría a investigadores 
de la UACH, para realizar la prospectiva con respecto al próximo año, por lo que existe una 
estrecha colaboración entre las instituciones; sin embargo, este esfuerzo no es utilizado por 
los planeadores del Gobierno Federal y Estatal, debido a que en la normativa no exige que 
ellos, incorporen las MIR a su planeación, mientras que por el contrario, para el Comité 
Técnico de Evaluación Externas (CTEE), es un proceso clave. Como el CTEE depende 
tanto de SAGARPA como de la SDR y a la vez son autónomos, sus sugerencias no son 
tomadas en cuenta, ni por el ejecutor del gasto ni por el normativo. 

 Una de las mejoras para que las MIR sean incorporadas por el ejecutor del gasto, es que 
coincidan con los objetivos centrales de Plan Estatal de Desarrollo (PED, 2010-2016), ya 
que no existe coincidencia en indicadores. 

 En el año 2012, las MIR fueron alineadas parcialmente en lo que respecta a componentes, 
ya que fin y propósito son con respecto a objetivos nacionales, por lo que no 
necesariamente deben de coincidir a nivel estatal; esta construcción y adaptación deberá 
realizarse para el 2013 y realizar un proceso de concientización ante las autoridades de la 
SAGARPA y SDR, con respecto a la importancia de ellas, tratando de alinear indicadores 
en términos de componentes, y en actividades desglosarlas por componentes prioritarios. 

 Se debe privilegiar y cobrar conciencia del uso de indicadores en el proceso de alineación 
de las MIR a nivel estatal. Debiendo especificar por componentes y considerando el avance 
diferencial que registran los subsectores estatales a los que se dirigen los apoyos. 

8. Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa tienen y utilizan algún 
plan de trabajo que contenga las estrategias y los instrumentos adecuados para orientar su 
gestión hacia el logro de resultados, de modo que:  

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados.  

b) Contiene objetivos, indicadores y metas.  

c) Se revisa y actualiza periódicamente.  

d) Es conocido y utilizado por todos los responsables del Programa.  

Debido a que la planeación todavía depende de la demanda, es decir, existen muchas áreas de 

mejora en la planeación ya que NO cuenta con un método sistematizado ni documentado debido a: 

 Las Comisiones Técnicas toman decisiones de manera unilateral, solamente consultando 
de manera parcial a algunos actores, pero no para tomar las disposiciones pertinentes. Sin 
embargo, no se generan documentos completos como evidencia, que se puedan tomar 
como planes de trabajo. 

 Existen contribuciones generales para la planeación de los apoyos que el sector rural de 
Chihuahua requiere, pero hace falta mayor voluntad, así como un proceso sistemático de 
análisis de información y una iniciativa que contenga instrumentos de seguimiento, 
indicadores de línea base, metas e impacto por subsector. 

 Es indispensable la generación de líneas base en el estado a nivel de Subsectores, 
Regiones y Sistema-Producto, lo que permitan planear y medir los impactos generadas por 
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la intervención del Programa, y de esta manera contar con elementos que permitan la 
elaboración de un plan de trabajo congruente para el PAIEI. 

9. Existe algún manual de procedimientos, guía operativa y/o lineamientos de operación de 
los Componentes cuyo uso permita orientar adecuadamente su ejecución en el Estado, los 
cuales:  

a) Son resultado de ejercicios institucionalizados.  

b) Se revisan y actualizan periódicamente.  

c) Son difundidos entre todos los responsables del Programa.  

d) Son utilizados por todos los responsables del funcionamiento del Programa  

En el estado para la planeación se realizan ejercicios institucionalizados que existen en los 
lineamientos de operación de los componentes, por lo que su calificación es 1.  

 La SAGARPA y SDR solamente cuentan con los lineamientos de operación del Programa que 
están establecidos en la Reglas de Operación, es decir, no cuentan con otra herramienta que 
les permita determinar el qué, cómo, para qué, quién, con qué, lo cual trae como 
consecuencia una carencia de planeación y coordinación en el Estado. 

 Debido al cambio en las reglas de operación y por ende de los lineamientos para la operación 
del Programa, existen muchos vacíos donde no se mencionan los qué, y quién, tipología de 
beneficiarios, focalización de apoyos y el cómo, lo que provoca la existencia de vicios entre los 
principales actores involucrados. 

 Este vacío también traspasa el marco regulador de la planeación, es decir, solamente al 
ejecutor del gasto se le designa la planeación. Además, existe una carencia de una 
capacitación integral y sistemática que le brinde herramientas e instrumentos de planeación 
adecuados. La planeación entonces se realiza de manera aislada, sin involucrar a demás 
actores, y confundiéndose aspectos de planeación con la simple presupuestación o incluso la 
adopción de medidas emergentes ante  contingencias. 

 La UACH, ha jugado un papel importante en la generación de estudios que pretenden ser 
herramientas para la toma de decisiones en materia de diseño y planeación de acciones del 
Programa, debido a que en primera instancia es un puente conciliador entre el ejecutor del 
gasto y el normativo; Así mismo la ser una institución de educación, no busca una aprobación 
política, sino que ofrece instrumentos de política pública totalmente imparciales y de la más 
alta calidad para la toma de decisiones, además cuenta con personal altamente calificado y 
con información de vanguardia, lo que le asegura que la información que genera esta 
analizada y tiene estándares de calidad. 

10. ¿La distribución de los recursos del Programa entre Componentes y conceptos de 
apoyo específicos se lleva a cabo atendiendo los objetivos y metas establecidos en la MIR u 
otro instrumento de planeación utilizado para orientar el Programa en el estado? 

a) La distribución de los recursos entre Componentes y conceptos de apoyo responde a objetivos y 
metas, sin embargo éstos son distintos a los de la MIR del Programa.  

b) La distribución de los recursos entre Componentes y conceptos de apoyo responde de manera 
parcial a los objetivos y metas de la MIR del Programa.  
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c) La distribución de los recursos entre Componentes y conceptos de apoyo responde cabalmente 
a los objetivos y metas establecidos en la MIR del Programa.  

d) La distribución de los recursos entre Componentes y conceptos de apoyo responde cabalmente 
a los objetivos y metas establecidos en la MIR del Programa, y se priorizan los rubros o ámbitos de 
atención en los cuales la acción del Programa ha logrado mayores impactos en ejercicios 
anteriores.  
 

La distribución de los recursos entre Componentes y conceptos de apoyo responde a objetivos y 
metas de los instrumentos de política general del Estado (PED, 2010-2016, LDRSCH, 2012; ROP, 
2012), sin embargo éstos son distintos a los de la MIR del Programa, por lo cual su calificación es 
1, señalando a este respecto lo siguiente: 

La principal causa por lo cual los montos no concuerdan entre la MIR y los recursos otorgados al 
Programa, radica que el primero es realizado por el CTEE y el segundo está plasmado en el 
convenio de concertación; sin embargo, es ajustado por el Gobierno del Estado. 

A pesar de que las MIR, se realizan en coordinación con la UACH, y que estas reflejan de una 
manera diferente la planeación, estas no son utilizadas de referencia ni por las SAGARPA ni por la 
SDR. 

Figura 7. Distribución Presupuestal PAIEI, 2012 

 

3.3 Articulación de la operación del Programa con otros programas federales y 

estatales  

Se analiza si la operación del Programa en el Estado se lleva a cabo en forma articulada con otros 
programas vinculados al desarrollo agropecuario y pesquero (federales y estatales). En este 
contexto se valorará si las instancias responsables en el funcionamiento del Programa se basan en 
algún esquema de coordinación de acciones con los responsables de otros programas, a fin de 
propiciar sinergias entre distintos instrumentos de desarrollo.  

Asimismo, se identifican las relaciones de complementariedad, duplicidad y/o contraposición que 
pudiesen existir entre el Programa evaluado y otros instrumentos de política para el desarrollo 
rural. 
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11. Las acciones del Programa se llevan a cabo en forma articulada con otros programas de 
fomento productivo en el medio rural impulsados por la SAGARPA y otras dependencias 
gubernamentales, especialmente con aquellos con los cuales existe potencial para generar 
sinergias, de modo que: 

a) La articulación de la operación del Programa con otros instrumentos de desarrollo rural se da 
únicamente como resultado de la voluntad e iniciativa de los responsables de los programas 
(proceso informal, no institucionalizado).  

b) La articulación de la operación del Programa con otros instrumentos de desarrollo agropecuario 
y pesquero se encuentra prevista en la normatividad aplicable al Programa y en las guías o 
manuales operativos del mismo.  

c) La articulación del Programa con otros programas se encuentra establecida en los planes y/o 
programas de trabajo del mismo.  

d) La asignación de recursos del Programa se orienta según criterios técnicos que priorizan la 
aprobación de aquellas solicitudes que contemplan apoyos complementarios (como asistencia 
técnica, incorporación de nuevas tecnologías, sanidad e inocuidad, entre otros) para potenciar sus 
impactos.  

En términos generales las sinergias contempladas para el PDCITER, son meramente de orden 1, 
debido a: 

 

Mediante un análisis, se generó un mapeo de todos los programas federales, estatales y 
municipales que inciden en el sector rural. Identificando con claridad los objetivos que persiguen 
los programas y la forma en la que se expresan los objetivos en las reglas de operación y la 
correlación lógica con las acciones y tipos de apoyo propuestos en el diseño de dichos programas; 
y en segundo lugar, se analizó la forma en la que se encuentra definida la población objetivo y su 
cumplimiento con criterios técnicos de especificidad que permitan una selectividad unívoca de los 
sujetos afectados por el problema público que pretende resolver cada programa. 

Las principales características de esta definición de relaciones serán las siguientes: 

a) Se considerarán a los objetivos de los programas nacionales como único criterio para 
establecer las relaciones entre programas; 

b) Para el caso de las relaciones de duplicidad, se hará énfasis en identificar aquellos 
programas que ofrezcan los mismos tipos de apoyo y; 

c) Las relaciones de complementariedad y contraposición se sustentarán en una 
interpretación de los potenciales efectos que puede tener un tipo de apoyo específico en 
los objetivos de los programas nacionales. 

De acuerdo a al estudio de Análisis de Instrumentos de Política Agropecuaria y Pesquera de 
Chihuahua, se obtuvo los siguientes programas que favorecen la sinergia con el PAEI: 

FEDERALES: 

1) Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 
(SAGARPA) 
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2) Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (SAGARPA) 
3) Programa de Apoyo al Precio del Servicio de Garantía (SHCP-FIRA) 
4) Programa de Apoyo en Tasa de Interés (SHCP-FIRA) 
5) Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación (SHCP-

FOCIR) 
6) Programa del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, FOMMUR (SE) 
7) Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario (SHCP-AGROASEMEX) 
8) Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 

Intermediarios Financieros Rurales (SHCP-Financiera Rural) 
9) Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, PRONAFIM (SE) 
10) Programa para la Constitución de Garantías Líquidas (SHCP-Financiera Rural) 

 

ESTATALES Y MUNICIPALES: 

1) Programa de activos productivos municipalizados (Madera, Santa Isabel) 
2) Programa de apoyo a los productores (Chihuahua) 
3) Programa de apoyo en maniobras de descarga (Galeana) 
4) Programa de desarrollo Ganadero (Satevó) 
5) Programa de diversificación de actividades productivas (Satevó) 
6) Programa de revestimiento de canales de riego (Rosario) 
7) Programa de semilla de avena (Cusihuiriachi, Guachochi, San Francisco del Oro) 
8) Programa de semilla de hortalizas (Santa Isabel, Guachochi) 
9) Programa de semilla de sorgo (San Francisco del Oro) 
10) Programa de semilla subsidiada (Gran Morelos, Ahumada, Manuel Benavides) 
11) Programa PAIEI (Manuel Benavides) 
12) Programa PAIEI ganadero (Gran Morelos) 

12. ¿Con cuáles programas federales y estatales y en qué aspectos el Programa podría 
tener relaciones de complementariedad, duplicidad o contraposición?  

Este panorama puede replantear el nivel de análisis para generar una propuesta práctica y 
congruente para el reordenamiento y consolidación de los instrumentos de la política sectorial en 
Chihuahua. De este modo, podría ser necesario redefinir conceptualmente las relaciones entre 
programas. 

Las principales características de esta definición de relaciones serán las siguientes: 

a) Se considerarán a los objetivos de los programas nacionales como único criterio para 
establecer las relaciones entre programas; 

b) Para el caso de las relaciones de duplicidad, se hará énfasis en identificar aquellos 
programas que ofrezcan los mismos tipos de apoyo y; 

c) Las relaciones de complementariedad y contraposición se sustentarán en una 
interpretación de los potenciales efectos que puede tener un tipo de apoyo específico en 
los objetivos de los programas nacionales. 

El análisis de los Programas 2011 para el PAIEI identificó 56 relaciones de duplicidad de 
programas y proyectos (con programas en varios municipios); mientras que 32 presentan 
relaciones de potencial complementariedad; aunque no se detectan riesgos de contraposición 
entre programas.  
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Cuadro 4. Tipos de relaciones entre Programas 2011 en Chihuahua 

OBJETIVOS 2011 DUPLICIDAD  COMPLEMENTARIEDAD  CONTRAPOSICIÓN  

Capitalización de Unidades de 
Producción Rural (PAIEI) 

56  32  0  

Conservación, uso y manejo 
sustentable de los recursos naturales  

15  34  5  

Apoyos compensatorios al ingreso  25  2  0  

Desarrollo de capacidades y 
consolidación de organizaciones  

48  9  0  

Seguro agropecuario, financiamiento y 
apoyo al manejo de riesgos  

24  6  0  

Total de relaciones  168  83  5  

 

Es importante señalar que las duplicidades que se identificaron se explican por la forma en la que 
se encuentra definida la población objetivo en el Programa. Esta forma tan ambigua en la que se 
describe a la población objetivo, hace que en muchas ocasiones prácticamente cualquier habitante 
del medio rural sea elegible para recibir apoyos de diversos programas. Ello obstaculiza la 
focalización de los recursos hacia la población realmente afectada por la problemática para la que 
se diseñan estos instrumentos.  

Las revisiones documentales y de campo permitieron identificar algunas situaciones importantes 
que, en varios casos, acentúan las relaciones existentes entre programas, sobre todo al nivel 
municipal. Por ejemplo, los operadores no identifican con claridad los objetivos de los programas 
que operan; se observaron rutinas de aplicación de criterios administrativos asociados a un diseño 
previo del programa en cuestión. La mayor parte de los operadores reconoce que existe un amplio 
margen en la reglamentación que permite que prácticamente cualquier habitante del medio rural 
tenga acceso a recursos del programa que opera.  

Por otro lado, las complementariedades pocas veces son consecuencia de una planeación 
concurrente o de una instrumentación coordinada de los programas, más frecuentemente, son 
casuales y poco existe, como referente, un objetivo compartido entre programas.  

Es alto el porcentaje de municipios que atienden los programas en coejercicio con el Gobierno 
Federal y Estatal como gestores de estos recursos únicamente, pero se carece de la generación 
de estrategias de desarrollo en el campo local. Se considera poco la información local que se tiene 
del entorno municipal y sus productores, el hacerlo permitiría una gestión y aprovechamiento más 
eficiente de los programas y sus recursos.  

De acuerdo con este estudio, los siguientes programas favorecen la sinergia con el PAIEI: 

Complementariedades: 

1) Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 
(SAGARPA) 



 

29 
 

2) Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (SAGARPA) 

3) Programa de Apoyo al Precio del Servicio de Garantía (SHCP-FIRA) 

4) Programa de Apoyo en Tasa de Interés (SHCP-FIRA) 

5) Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación (SHCP-
FOCIR) 

6) Programa del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, FOMMUR (SE) 

7) Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario (SHCP-AGROASEMEX) 

8) Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales (SHCP-Financiera Rural) 

         Programa de activos productivos municipalizados (Madera, Santa Isabel) 

10) Programa de apoyo a los productores (Chihuahua) 
11) Programa de apoyo en maniobras de descarga (Galeana) 
12) Programa de desarrollo Ganadero (Satevó) 
13) Programa de diversificación de actividades productivas (Satevó) 
14) Programa de revestimiento de canales de riego (Rosario) 
15) Programa de semilla de avena (Cusihuiriachi, Guachochi, San Francisco del Oro) 
16) Programa de semilla de hortalizas (Santa Isabel, Guachochi) 
17) Programa de semilla de sorgo (San Francisco del Oro) 
18) Programa de semilla subsidiada (Gran Morelos, Ahumada, Manuel Benavides) 
19) Programa PAIEI (Manuel Benavides) 
20) Programa PAIEI ganadero (Gran Morelos) 

Duplicidades potenciales: 
1) Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, FONAES (SE) 
2) Programa 3x1 para Migrantes (SEDESOL) 
3) Programa de 3x1 para migrantes (Cusihuiriachi) 
4) Programa de 3x1 para migrantes (Namiquipa) 
5) Programa de 3x1 para migrantes (San Francisco de Borja) 
6) Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Para Vivir Mejor (SAGARPA) 
7) Programa de árboles de manzana (Guachochi) 
8) Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación (SHCP-

FOCIR) 
9) Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible, PROCODES (SEMARNAT) 
10) Programa de construcción de centro de acopio (Delicias) 
11) Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, PROCAPI (SHCP-CDI) 
12) Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

(SAGARPA) 
13) Programa de diesel agropecuario (San Francisco de Borja) 
14) Programa de equipamiento e infraestructura (Matamoros) 
15) Programa de equipamiento hidráulico (Satevó) 
16) Programa de equipamiento lechero (Camargo) 
17) Programa de la Mujer en el Sector Agrario, PROMUSAG (SRA) 
18) Programa de micro empresas zonas rurales (Chihuahua) 
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19) Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego (SEMARNAT-
CONAGUA) 

20) Programa de opciones productivas (Guachochi) 
21) Programa de opciones productivas (Matamoros) 
22) Programa de Opciones Productivas (SEDESOL) 
23) Programa de Organización Productiva para Mujeres Indígenas, POPMI (SHCP-CDI) 
24) Programa de piletadoras (Santa Isabel) 
25) Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (SAGARPA) 
26) Programa de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego 

(SEMARNAT-CONAGUA) 
27) Programa de sementales bovinos carne (SDR) 
28) Programa de sementales bovinos leche (SDR) 
29) Programa de sementales ovinos (SDR) 
30) Programa de Servicios de Asistencia Técnica Integral, SATI (SHCP-FIRA) 
31) Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales (SAGARPA) 
32) Programa de tanques enfriadores (SDR) 
33) Programa de tractores seminuevos (Jiménez) 
34) Programa de tractores seminuevos (Matamoros) 
35) Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario (SHCP-AGROASEMEX) 
36) Programa FAPPA (López) 

3.4 Atención de la población objetivo 

Se valora si los responsables del Programa han elaborado una definición de población objetivo 
pertinente a partir de la contenida en la normatividad, y si el Programa cuenta con una estrategia 
operativa que le permita atender a la población que ha delimitado como su población objetivo en el 
estado.  

Asimismo, el análisis cubre los temas de focalización y cobertura del Programa. El análisis de la 
focalización se orienta a determinar si el Programa está dirigiendo sus recursos hacia los 
productores que considera prioritarios en el estado, en la lógica de obtener los resultados 
esperados. El análisis de la cobertura, por su parte, tiene por objeto valorar en qué proporción el 
Programa consigue atender a su población objetivo en el ámbito estatal, también desde el enfoque 
de los resultados esperados.  

13. A partir de la definición general de población objetivo contenida en las Reglas de 
Operación, los responsables de la ejecución del Programa han establecido una definición 
más precisa y acorde a las condiciones de los productores agropecuarios y pesqueros del 
estado, la cual cumple con las siguientes características: 

a) Es clara.  

b) Es pertinente en términos técnicos.  

c) Comprende una cuantificación de la población.  

d) Se define un plazo para su revisión y actualización.  

No existe una caracterización clara de la población objetivo del PDCITER. Sin embargo, en el 

Diagnóstico del sector rural del estado de Chihuahua, se propone la siguiente caracterización. 
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Población afectada por Baja Productividad y Competitividad 

Se hizo una estratificación inicial de productores con base en el ingreso neto, por ser una de las 
variables que mejor refleja los aspectos de productividad y competitividad y puesto que su mejora 
constituye el principal objetivo de los programas de apoyo al campo.  

Debido a que el referente de ingreso neto medio agropecuario calculado en la Línea Base 2009 
para Chihuahua es relativamente alto ($155,277.00) en comparación con el per cápita 
agropecuario nacional ($79,400.00), y en el ánimo de no discriminar al sector rural y buscar la 
equidad entre sectores, la formación de los grupos para la estratificación inicial utilizó como puntos 
de corte los ingresos per cápita globales y no los sectoriales. 

 

Bajo este procedimiento se formaron tres conjuntos de productores estableciendo cortes con base 
en su ingreso neto:  

1) Conjunto 1. Productores con ingreso neto menor al ingreso per cápita nacional 
($109,509.00);  

2) Conjunto 2. Productores con ingreso neto mayor al ingreso per cápita nacional 
($109,509.00) y menor al ingreso per cápita de Chihuahua ($160,827.00) y  

3) Conjunto 3. Productores con un ingreso neto mayor al ingreso per cápita de Chihuahua 
($160,827.00). 

 

Es importante resaltar que el 73.2% de los productores se ubicaron en el conjunto 1, el 6.4% en el 
conjunto 2 y el 20.4% en el conjunto 3. De esta manera, la población objetivo de los programas de 
apoyo al campo orientados a mejorar la productividad y la competitividad, a través de la mejora en 
el ingreso neto, está constituida por los conjuntos 1 y 2, los cuales se forman por casi el 80% de 
los productores agropecuarios del estado y que son productores agropecuarios que están 
percibiendo ingresos inferiores al ingreso per cápita nacional. 

En la figura 8 se muestran costos e ingresos para cada uno de los conjuntos de productores 
estratificados en función de su ingreso neto. 

 

Agrupamiento y caracterización de la población objetivo. Una vez definida la población potencial a 

ser atendida por los programas de apoyo al campo orientados a mejorar los bajos niveles de 

productividad y competitividad reflejados en el ingreso neto que perciben los productores, se 

caracterizó la misma mediante un análisis Clúster (Análisis de Conglomerados) a fin de poder 

detectar grupos homogéneos de productores y sugerir su atención diferenciada de los mismos. En 

el cuadro 5 se muestran los seis grupos generados mediante el análisis Clúster, dónde el conjunto 

tres, separado inicialmente, aparece ahora como grupo seis. 
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Figura 8 Costo total e ingresos netos por conjunto de productores 

 

Fuente: Elaboración propia con Base en Encuesta de Línea Base 2009. 

NOTA: Se considera como población afectada por productividad y competitividad la 
perteneciente a los grupos 1 y 2. 

Cuadro 5 Medias de las variables consideradas para cada grupo 
Variables Valores Medios por Grupo 

1 2 3 4 5 6 

% de productores 56.15 7.14 13.75 2.16 0.40 20.40 

 Índice de Marginación  -0.612 -0.818 -1.330 -1.249 -1.274 -1.270 

Activos Totales ($) 40,711 163,904 294,576 1,366,870 453,733 507,513 

Escolaridad (años) 4.8 6.7 7.6 7.8 10.0 7.9 

Edad (años) 55 53 55 58 59 49 

Superficie Equivalente (ha) 1.8 4.7 5.6 11.6 34.0 15.4 

 Cabezas Equivalentes (Cbz) 10 35 25 40 55 33 

 Costo Total  ($) 39,326 125,343 122,113 325,125 953,586 380,378 

 Ingreso neto Agrícola ($) 3,694 -20,919 36,119 42,302 -698,915 252,520 

Ingreso Neto Pecuario ($) 4,470 61,451 -5,109 -17,319 90,733 91,935 

Costo Total 
Ingreso Neto 

Agrícola 
Ingreso Neto 

Pecuario 
Ingreso Neto 

Total 
Activos 

 1  74,398  -1,043  4,254  7,015  138,957  

 2  117,467  55,518  35,537  130,666  321,352  

 3  541,463  396,567  147,626  696,582  791,735  

 Total general  172,214  83,502  35,437  155,277  283,495  
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 Ingreso Total ($) 57,363 168,660 167,453 344,199 394,520 854,080 

 Ingreso Gubernamental ($)  6,231 20,880 17,038 22,979 35,925 102,119 

 Ingreso neto Total ($) 18,037 43,317 45,340 19,075 -559,066 473,702 

 Relación Beneficio/Costo 1.46 1.35 1.37 1.06 0.41 2.25 

Fuente: Elaboración propia con Base en Encuesta de Línea Base 2009 y análisis Clúster. 

NOTA: Se considera como población afectada por productividad y competitividad la 
perteneciente a los grupos del 1 al 4. El grupo 5 no se considera con representatividad 
muestral y el grupo 6 no se considera de atención prioritaria. 

 

Una vez definida la población potencial a ser atendida por los programas de apoyo al campo 
orientados a mejorar los bajos niveles de productividad y competitividad reflejados en el ingreso 
neto que perciben los productores, se consideró una segunda etapa de caracterización de esta 
población mediante un análisis Clúster (Análisis de Conglomerados) a fin de poder detectar grupos 
homogéneos de productores y sugerir su atención diferenciada de los mismos.  

El análisis Clúster consideró variables de tipo socioeconómico y de eficiencia que inciden directa o 
indirectamente en estos aspectos de las unidades de producción rural. Las variables 
seleccionadas fueron: Índice de marginación, Activos totales ($), Escolaridad (años), Edad (años), 
Superficie equivalente (ha), Cabezas equivalentes (cbz), Costo total ($), Ingreso neto agrícola ($), 
Ingreso neto pecuario ($), Ingreso bruto total ($), Ingreso gubernamental ($), Ingreso neto total ($) 
y Relación beneficio/costo.  

Descripción de los grupos formados: 

Grupo 1. Ubicado con mayor presencia en los Distritos de Desarrollo Rural de San Juanito, 
Balleza, Madera, Chihuahua y Cuauhtémoc. Este grupo concentra el 56% de los productores 
agropecuarios del estado (aproximadamente 70,000); con un grado de escolaridad de 4.8 años y 
una edad de 55 años. Su rango de superficie agrícola equivalente va de 0 a 9 hectáreas y cuenta 
con máximo 39 cabezas equivalentes de ganado, con un valor total de activos de $40,411 (año 
base 2008). Su ingreso es diversificado pero basado en la actividad agrícola con un promedio de 
$57,343 (año base 2008) de ingreso anual y la relación Beneficio/Costo es entre 1.02-1.89. 

Grupo 2. Ubicado con mayor presencia en los Distritos de Desarrollo Rural de Balleza,  Chihuahua 
y Delicias. Este grupo concentra el 7.1% de los productores agropecuarios del estado 
(aproximadamente 9,000); con un grado de escolaridad de 6.7 años y una edad de 53 años. Su 
rango de superficie agrícola equivalente va de 0 a 32 hectáreas y cuenta con máximo 100 cabezas 
equivalentes de ganado, con un valor total de activos de $163,904 (año base 2008). Su ingreso es 
preponderantemente pecuario con un promedio de $168,660 (año base 2008) de ingreso anual y la 
relación Beneficio/Costo es entre 0.94-1.75. 

Grupo 3. Ubicado con mayor presencia en los Distritos de Desarrollo Rural de Madera, 
Chihuahua, Cuauhtémoc y Delicias. Este grupo concentra el 13.75% de los productores 
agropecuarios del estado (aproximadamente 17,600); con un grado de escolaridad de 7.6 años y 
una edad de 55 años. Su rango de superficie agrícola equivalente va de 0 a 23 hectáreas y cuenta 
con máximo 95 cabezas equivalentes de ganado, con un valor total de activos de $294,576 (año 
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base 2008). Su ingreso es preponderantemente agrícola con un promedio de $167,453 (año base 
2008) de ingreso anual y la relación Beneficio/Costo es entre 0.96-1.78. 

Grupo 4. Ubicado con mayor presencia en los Distritos de Desarrollo Rural de Chihuahua, Delicias 
y Cuauhtémoc. Este grupo concentra el 2.16% de los productores agropecuarios del estado 
(aproximadamente 2,800); con un grado de escolaridad de 7.8 años y una edad de 58 años. Su 
rango de superficie agrícola equivalente va de 0 a 38 hectáreas y cuenta con máximo 150 cabezas 
equivalentes de ganado, con un valor total de activos de $1,366,870 (año base 2008). Su ingreso 
es preponderantemente agrícola con un promedio de $344,199 (año base 2008) de ingreso anual y 
la relación Beneficio/Costo es entre 0.74-1.37. 

Grupo 5. En este grupo no existió representatividad muestral. 

Grupo 6. Ubicado con mayor presencia en los Distritos de Desarrollo Rural de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, Parral, Bajo Río Conchos y Balleza. Este grupo concentra el 20.4% de los productores 
agropecuarios del estado (aproximadamente 24,500); con un grado de escolaridad de 7.9 años y 
una edad de 49 años. Su rango de superficie agrícola equivalente va de 0 a 62 hectáreas y cuenta 
con máximo 111 cabezas equivalentes de ganado, con un valor total de activos de $507,513 (año 
base 2008). Su ingreso es preponderantemente agrícola con un promedio de $854,080 (año base 
2008) de ingreso anual y la relación Beneficio/Costo es entre 1.57-2.92. NOTA: Este grupo no es 
prioritario para la asignación de recursos del PAIEI. 

14. Los responsables del Programa en el estado cuentan con una estrategia de cobertura 
documentada para atender a su población objetivo, con las siguientes características: 

a) Incluye la definición y cuantificación precisas de la población objetivo.  

b) Especifica metas de cobertura para periodos específicos.  

c) Contempla un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño del Programa. 

Basándose en la información recopilada, el ejecutor del gasto NO cuenta con información 

sistematizada y analizada que le permite determinar, las regiones prioritarias, ni la población 

objetivo, sin embargo, el el Diagnóstico realizado por la UACH (2010), se propone un análisis de 

estratificación en el Estado de Chihuahua, conforme a lo siguiente: 
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Figura 9. Cobertura de Programas Productores con Bajo (AB) y Medio Nivel de Activos (AM) 

 

La figura anterior, refleja la baja cobertura de la población de activos bajos y activos medios por 
parte del Programa, pues estos más bien están recibiendo apoyos que no son de inversión. Lo 
anterior es un tanto más alarmante si ubicamos que este tipo de productores son los que tienen 
menor nivel de competitividad en la siguiente figura: 

Figura 10. Comportamiento del ingreso medio por estrato de productores en Chihuahua 
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Incluso si lo hacemos al nivel regional, como se muestra en la siguiente figura: 

 
Figura 11. Comportamiento del ingreso medio por DDR en Chihuahua 

 

 

15. Existe información que permita verificar quiénes reciben los apoyos del Programa 
(padrón o listado de beneficiarios) que: 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en las ROP.  

b) Identifique el tipo y monto de apoyo otorgado.  

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.  

Existe información sistematizada e incluye una clave única de identificación por beneficiario, la cual 
se encuentra en el Sistema Único de Registro de Información (SURI), el cual está bajo custodia del 
gobierno del estado, teniendo una calificación de 3, conforme a lo siguiente: 

El SURI es el sistema de información en donde se concentra la información de las solicitudes; 
empero, este se encuentra con meses de atraso en la actualización de la información, ya que 
debido a la premura en la captura de las solicitudes, y en el afán de generar los folios para el 
sistema, muchos de los campos esenciales se dejan vacíos y se van llenado conforme el 
seguimiento a los apoyos se realiza; además tiene una seria deficiencia y es que la información 
capturada en ningún momento es validada, es decir, si un productor se considera de activos bajos, 
de esa manera se captura en el sistema, y al momento de verificar en campo, como por ejemplo 
con las encuestas de línea base o de calidad del servicio, se observa que dicho productor es de 
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activos altos. Esta deficiencia del SURI, puede ser consecuencia de la falta de validación de la 
información. 

El SURI 2011 está actualizado en lo general y los montos coinciden, es decir, el cierre de la cuenta 
pública es correcto. Para el caso 2012, el grado de avance y actualización de la información va en 
un 100% en el componente pecuario en lo referente a sementales de registro; mientras que la 
parte de equipo 45%; debido a que esto último no está bajo el control total del ejecutor del gasto 
debido a que se requiere la aportación complementaria del productor y la factura del equipo. Con 
respecto a la publicación de los beneficiarios que aparecen en el SURI, este por cuestiones de 
seguridad, y avalado por Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable, se publican y publicarán 
solamente los folios de los beneficiarios. 

16. Con base en el análisis de las características de la población atendida por el Programa 
en el estado, ¿se puede afirmar que los beneficiarios que reciben los apoyos pertenecen a 
su población objetivo definida en el Estado, de manera complementaria a las ROP?  

De acuerdo a la información recopilada y a las entrevistas realizadas, el ejecutor del gasto no 
cuenta con una población objetivo, debido a que la asignación de apoyos es por demanda de los 
productores; sin embargo, es necesario realizarla a través de la caracterización de la población a 
beneficiar la cual debe de incluir información de niveles de activos y de innovación tecnológica 
(Cuadro 6, Figuras 12-14). 

Cuadro 6. Distribución de los Productores por estrato en Chihuahua 

CHIHUAHUA 128,000 PRODUCTORES CLASIFICACIÓN 

AB = ACTIVOS BAJOS 76,800 PRODUCTORES 20 ha o 5ha / 15 cbz eq 

AM = ACTIVOS MEDIOS 26,900 PRODUCTORES 50 ha o 10ha / 35 cbz eq 

AA= ACTIVOS ALTOS 24,300 PRODUCTORES > AM 

 

Figura 12. Distribución de la Superficie Agropecuaria y de Riego de los Productores en 
Chihuahua 
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Figura 13. Distribución de los Tractores por Nivel de Activos de los Productores 

 

Figura 14. Antigüedad de los Tractores agrícolas por Nivel de Activos de los Productores 

 

Además de la información anterior, es necesario priorizar a los beneficiarios por sistema producto, 
determinando indicadores de seguimiento, impacto y resultados, además del tipo de actividad que 
se realiza, si es tradicional o es potencial, o en dado caso si está alineada a las prioridades del 
Plan Estatal de Desarrollo, si se realizará es muy probable, que se puedan medir los impactos a 
través de las MIR, y contribuir al desarrollo del sector rural del estado. 

 
17. Con base en la información cuantitativa disponible sobre la población objetivo y la 
población atendida por el Programa en el estado, ¿es adecuado el avance en la cobertura de 
la población objetivo en función de los objetivos y metas del Programa?  

La calificación en este rubro es de 2, debido a: 

Dado que no se cuenta con una delimitación de la población objetivo, la medición del grado de 
avance se registra solamente conforme a los montos pagados registrados en el SURI, sin 
embargo, en el SURI no se presenta información actualizada del % de avance, con información 
faltante en varios de los campos. 
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El SURI 2011 está actualizado en lo general y los montos coinciden, es decir, el cierre de la cuenta 
pública es correcto. Para el caso 2012, el grado de avance y actualización de la información va en 
un 100% en el componente pecuario en lo referente a sementales de registro; mientras que la 
parte de equipo 45%; debido a que esto último no está bajo el control total del ejecutor del gasto 
debido a que se requiere la aportación complementaria del productor y la factura del equipo. Con 
respecto a la publicación de los beneficiarios que aparecen en el SURI, este por cuestiones de 
seguridad, y avalado por Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable, se publican y publicarán 
solamente los folios de los beneficiarios. 

 

3.5 Selección de las solicitudes de apoyo 

 

Mediante el análisis de este tema se valora la existencia, uso y pertinencia de criterios para 
dictaminar la viabilidad de las solicitudes de apoyo en el estado. En ese sentido, se determina si 
para la ejecución del PAIEI se encuentran definidos y se utilizan procedimientos estandarizados y 
pertinentes que garanticen la selección de aquellos proyectos viables que prevén los mayores 
impactos y, por ende, representan una contribución efectiva al logro de los objetivos del Programa.  

18. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 
cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen procedimientos estandarizados.  

c) Están disponibles para la población objetivo.  

d) Están apegados a la normatividad del Programa.  

 

Los procedimientos corresponden a las características de la población objetivo, existen 
procedimientos estandarizados y están apegados a la normatividad del Programa, calificación nivel 
3, señalando a este respecto lo siguiente: 

Para el año 2011 y 2012 los procedimientos de captura y trámites de apoyo se realizaron 
exclusivamente en la SDR, lo que generó que una sola instancia realizara el trabajo, 
reduciendo  los errores en la captura (al capacitar sólo a personal de la SDR), pero al igual 
que los años anteriores los últimos 10 días son los más complicados debido a la carga de 
trabajo, generando que las capturas se hagan en menos tiempos, en la mayoría de las 
ocasiones no se cotejen los datos y se dejen campos vacíos que serán llenados 
posteriormente, en este proceso estandarizado se utiliza el SURI. 

A pesar de que es un proceso estandarizado es necesario realizar mejoras en: 

 Mayor capacitación a los capturistas, debido a errores de ortografía, equivocación en la 
captura de datos y determinación del concepto de apoyo, generando errores al momento de 
análisis de información. 
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 Llenado de los folios de manera inmediata, ya que se llenan al final del ejercicio presupuestal, 
lo que limita el realizar monitoreo o evaluaciones de seguimiento. 

 Actualizar el SURI, conforme se liberan folio, ya sea para actualizar pagos o alguna 
información faltante, está debería de ser de manera cronológica y con tiempos determinados. 

 Validar los datos del SURI, con los datos de los beneficiarios, para generar una base única, 
que permita hacer más eficientes los recursos humanos y financieros de las instituciones 
públicas. 

 La información registrada en el SURI es insuficiente para realizar mejoras o planeación para 
determinar una población objetivo del Programa y para mejorar las intervenciones de las 
estrategias. 

19. El Programa cuenta con criterios técnicos para priorizar y seleccionar las solicitudes de 
apoyo que representan una mayor contribución al logro de los objetivos del Programa en el 
estado, los cuales cumplen con las siguientes características: 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias involucradas en el 

funcionamiento del Programa.  

b) Están claramente especificados, es decir, sin ambigüedad en su definición y redacción.  

c) Se encuentran sistematizados.  

d) Son pertinentes, es decir, su uso permite seleccionar las solicitudes y proyectos que más 

aportan al logro de las metas y objetivos del Programa.  

e) Están difundidos públicamente.  

El ejecutor del gasto NO cuenta con la documentación adecuada para determinar de manera 
fehaciente que la dictaminación de solicitudes se realiza de manera transparente. El principal 
cuello de botella del proceso operativo es la dictaminación de las solicitudes debido a que en 
ocasiones se tienen que atender compromisos previamente establecidos no se acatan las reglas 
de operación los tiempos son limitados el personal es escaso y falta de un sistema que priorice las 
necesidades de manera territorial y/o por sistema producto.  

Por ello, la problemática detectada se sistematiza en el siguiente cuadro: 

Cuadro 7. Problemática y recomendaciones del dictamen de solicitudes 

PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

Poco involucramiento del 
municipio, Residentes, CADER y 
DDR en la dictaminar solicitudes, 
por lo que existe la necesidad de 
que los proyectos sean 
dictaminados de manera regional 

Debido a que existe una heterogeneidad en el 
territorio y en los productores (nivel de activos y 
grado de marginación), es necesario, que las 
instituciones regionales, que son las que están 
inmersas en los problemas, sean parte de la 
dictaminación de las solicitudes, aportando 
información y experiencia y sobre todo el 
conocimiento de la problemática a resolver. Así 
mismo es necesario generar información 
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actualizada de la problemática y caracterización 
de la población de manera regional que sirva de 
base para la priorización y planeación.  

Dictaminación de solicitudes, no 
se realiza de acuerdo a 
metodología establecida 

Debido a presiones de índole externas, la 
dictaminación no se ha llevado a cabo conforme a 
la metodología establecida por oficinas centrales, 
lo cual ha sesgado la planeación inicial, y por 
ende las metas establecidas; por lo que es 
necesaria la contratación de entidades externas 
al proceso para evitar ese tipo de presiones. 
Dicha entidad deberá contar con el personal 
calificado y con la información de las distintas 
problemáticas regionales, así mismo coordinarse 
con las instituciones regionales para la 
dictaminación de las solicitudes. 

Las necesidades de apoyos no se 
reflejan en la priorización de 
proyectos  

Los apoyos que se necesitas en las distintas 
regiones del estado, no necesariamente son las 
necesidades estatales, por lo que es necesario a 
partir de la planeación en ámbito regional, 
priorizar las problemáticas determinar las 
necesidades y generar las metas e indicadores 
regionales para un mejor desarrollo rural. 

No existe una coordinación 
efectiva entre SAGARPA-SDR-
CONAGUA-SRA-SEDESOL 

Uno de los principales problemas del Estado es la 
falta de capitalización de las unidades de 
producción rural. Las instituciones encargadas de 
dar solución a esta dificultad no se coordinan de 
forma efectiva, hasta el momento las instancias 
no han intercambiado bases de datos. Por ello, es 
necesario crear una comisión que se encargue de 
una planeación efectiva entre las dependencias 
involucradas y generar información para las 
decisiones de apoyo a la inversión, todo ello de 
manera regional.  

Existe duplicidad potencial de 
apoyos debido a que el beneficio 
se da a personas y no por unidad 
de producción. Necesario mayor 
coordinación con la SE 

Una de las lagunas en la dictaminación de 
solicitudes es que no se cuenta con la 
información actualizada ni georeferenciada de las 
unidades de producción, y la dictaminación se 
realiza a partir de solicitante, por lo que existe la 
posibilidad de duplicar apoyos del mismo 
componente en la misma unidad de producción; 
por lo que se requiere un PADRÓN ÚNICO con 
datos personales, de la unidad de producción, 
geo-referencia, niveles de activos, historial de 
apoyos de todas las dependencias de los tres 
niveles de gobierno, para poder priorizar y 
dictaminar de forma adecuada las solicitudes. 
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Mala programación en tiempos 
(tiempo en dictaminar solicitudes, 
de cuatro a seis meses) 

En años anteriores se tiene la experiencia de que 
la dictaminación se tarda alrededor de cuatro 
meses; sin embargo, no se han hecho 
adecuaciones para remediar el problema, ya que 
éste ocasiona el retraso de los ejercicios fiscales 
y el cierre de cuenta pública sea apresurado y 
con errores. Si se cuenta con el calendario de 
actividades, es necesario adecuarlo a las 
experiencias anteriores e incrementar la eficiencia 
en la dictaminación, para ello es necesario que 
las planeaciones regionales (determinación de 
problemática, necesidades y metas) se lleve por 
lo menos a la par de la determinación de 
ventanillas, para que se cuente con toda la 
información necesaria para la dictaminación 
regional. 

 

 

3.6 Orientación de los recursos del Programa  

En este tema se analiza la orientación de los recursos del Programa en términos de criterios como: 
regiones, cultivos, especies pecuarias, sistemas-producto, estratos de productores, tipo de apoyos, 
servicios u otro seleccionado, a fin de determinar si la distribución de los recursos aplicados es 
congruente con los objetivos y las prioridades de desarrollo del sector agropecuario y pequero en 
el estado.  

20. ¿La orientación de los recursos del Programa en el estado, en términos de regiones, 
estratos de productores, sistemas–producto o tipo de apoyos, entre otros, se ha efectuado 
de manera adecuada para el logro de los resultados esperados?  

Al ser el presupuesto del Programa limitado, se requiere una planeación precisa por parte de la 
instancia ejecutora del gasto, para que los recursos sean mejor invertidos y se logren los 
resultados para los cuales ha sido diseñado el Programa. A pesar de lo anterior, y sin una 
planeación ex profeso, existe cierto avance en renglones generales considerados en instrumentos 
de política estatal como el PED 2010-2016 y el Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo 
Rural del mismo periodo.  
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Figura 15. Apoyos 2012 asignados al DDR en Chihuahua 

 

Los resultados se observan de manera parcial pues lo beneficiarios es cualquier tipo de productor, 
es decir, no se cuenta con un perfil del mismo, y la información que se encuentra en el SURI, 
resulta escasa, escueta y poco fiable, para poder determinar el nivel socioeconómico de los 
beneficiarios. 

 

3.7 Monitoreo de la gestión  

Se indaga si los responsables estatales llevan a cabo un monitoreo continuo de la gestión del 
Programa, que les permita conocer los avances que se registran en su ejecución en cada una de 
las etapas del circuito operativo y, en su caso, si adoptan medidas correctivas oportunas para 
evitar que se presenten desviaciones significativas con respecto a sus metas y objetivos, lo cual 
pudiera poner en riesgo el logro de los resultados esperados. Cabe señalar que para este tema se 
considera información sobre el ejercicio 2011, de manera complementaria a los avances que 
registran en la ejecución de recursos de 2012.  

21. Los Responsables de la instrumentación del Programa llevan a cabo el monitoreo de los 
indicadores de desempeño a fin de constatar oportunamente el grado de avance que 
registra su gestión en el estado. 

En este sentido, la calificación asignada es de 2, debido a: 

El monitoreo se realiza para todos los indicadores relevantes de la gestión del Programa 
contenidos en la MIR estatal, realizado con la periodicidad adecuada para cada indicador y se 
encuentra definido en la normatividad del Programa. 
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Cabe señalar que a pesar de que se realice el monitoreo de los indicadores de la MIR, y estos los 
realice la instancia normativa, los resultados obtenidos no se utilizan como instrumentos de 
planeación. 

22. La información generada a través del monitoreo de los indicadores de la gestión del 
Programa es de utilidad para los responsables del funcionamiento del Programa en el 
estado, en función de que dicha información:  

La información generada a través de los indicadores se califica con 3, debido a que: 

Es necesario en primera instancia concientizar al personal de la SAGARPA, SDR y de las 
Comisiones Estatales, para que comprendan el valor de uso de los indicadores de la MIR. 

En segunda instancia es necesaria una capacitación donde se les genere las competencias para 
que realicen los procedimientos de monitoreo de los indicadores. 

23. ¿Cuál es la valoración del avance del Programa en relación con los indicadores de 
gestión (Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del 
Programa, tomando en cuenta las correspondientes 2011 y 2012?  

Con respecto al grado de avance del monitoreo de las MIR 2011, estos están concluidos, no así 
las 2012, donde no ha habido ningún avance, debido a que casi todos los indicadores de gestión y 
resultados, no se cuenta con información que determinen algún avance al respecto. 

Cabe señalar que el monitoreo de indicadores por disposición federal, se realiza de manera anual 
a nivel de componente y actividad, no así para fin y propósito, ya que estos utilizan información 
que solamente una línea base puede generar, por lo que solamente cada tres años se realiza es 
monitoreo, para el caso de todos los estados, dicho monitoreo debió haber sido en el 2012, pero 
por cuestiones de oficinas centrales no se realizó, y solamente se tiene la línea base 2008. 

3.8 Sistemas de información  

En este tema se evalua en qué medida los responsables del Programa en el estado registran, 
sistematizan y utilizan la información que se genera en cada una de las etapas de la operación, 
desde el proceso de difusión hasta la entrega y seguimiento de los apoyos entregados, en la 
perspectiva de retroalimentar la gestión y mejorar la toma de decisiones.  

24. La aplicación o sistema informático institucional (SURI) utilizado para el registro de la 
información del Programa cumple con las siguientes características:  

El SURI es utilizado como sistema único por todos los responsables del Programa, con una 
calificación de 1, señalándose lo siguiente: 

Una vez llenada la solicitud, este debe de ser capturada en línea por el Sistema, el cual contiene 
todos los registros e información necesaria para realizar los filtros correspondientes y a partir de 
ahí, empezar la priorización y dictamen de expedientes para generar la lista de solicitantes 
beneficiados. Por ello, este es uno de las fases más importantes en el proceso. 

A pesar de  lo anterior, esta etapa se encuentra plagada de una serie de problemas que ocasiona 
que la dictaminación no se lleve de manera adecuada y que al momento de la evaluación los 
errores se detecten, siendo la información en algunos casos poco confiable y en otras 
contradictorias.  
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La principal problemática del SURI se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 8. Problemática y recomendaciones del SURI 

PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

Capacitación limitada para la 
captura de solicitudes. 

La contratación del personal con perfil adecuado 
para la captura de solicitudes es el primer paso a 
realizar, siguiendo una capacitación en el 
funcionamiento del programa (entendido como 
que problemas soluciona, cuales son los apoyos y 
beneficiarios), asesoría para determinar cuál es el 
problema de solicitante (cuál es su principal 
problema, que tipo de apoyos existen para la 
solución, cual es la mejor alternativo, y si cuenta 
con el recurso económico para realizar su 
aportación). Para la captura es necesario 
concientizar que existen una serie de información 
que se debe de cruzar para validar esa solicitud, 
como por ejemplo: nivel de activos y apoyo 
solicitado.   

Base de datos del SURI 2011 poco 
confiable y nulo seguimiento a la 
captura 

Debido a gran cantidad de errores, omisión de 
información, así como la falta de validación (no 
coincide SURI, con finiquito), es necesaria una 
limpieza de la base de datos. Y para años 
posteriores se recomienza implementar un 
programa de seguimiento y monitoreo en la 
captura, el cual debe de cerciorarse de las 
deficiencias en tiempo real, para su corrección 
inmediata. La finalidad de esta mejora es contar 
con información validada para una toma de 
decisiones basada en certidumbre. 

Base de datos del SURI 2010 
confiable en un 90% y nulo 
seguimiento a la captura 

Debido a gran cantidad de errores, omisión de 
información, así como la falta de validación (no 
coincide SURI, con finiquito), es necesaria una 
limpieza de la base de datos. Y para años 
posteriores se recomienza implementar un 
programa de seguimiento y monitoreo en la 
captura, el cual debe de cerciorarse de las 
deficiencias en tiempo real, para su corrección 
inmediata. La finalidad de esta mejora es contar 
con información validada para una toma de 
decisiones basada en certidumbre. 

Las estadísticas de producción, 
rendimiento, superficie sembrada, 
cosechada, etc. No tiene un 
sustento estadístico, por lo que su 
confiabilidad no es adecuada, y es 

A pesar de que este punto no le corresponde 
como tal al SURI, es aquí donde la validación de 
la información capturada toma relevancia. Y para 
el cruce de información, esta debe de realizarse 
con los datos del SIAP; mas sin embargo, las 
misma estadísticas estatales, se encuentran 
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la base para la toma de decisiones  basadas en recorridos de campo y recolección de 
información de informantes claves (como 
organizaciones de productores), pero estos datos 
no cuentan con ningún sustento estadístico, por lo 
que su confiabilidad no está probada; por ello, se 
recomienda implementar un método con 
confiabilidad estadística para generar información 
confiable, veraz y oportuna, que sirva de base 
para el cruce de datos y la generación de 
información para una toma de decisiones correcta. 

 

25. ¿Las instancias responsables del funcionamiento del Programa en el estado utilizan la 
información registrada en el sistema informático (SURI) para retroalimentar la gestión?  

Debido a la poca importancia de la evaluación de gestión y que por normativa, no pasa nada si se 
realizan o no mejoras al proceso, es decir, no existe incentivo alguno, para mejorar los 
procedimientos, la información generada por el SURI, NO es utilizada para generar una mejora 
continua. 

Sin embargo, los operadores y normativos se han dado cuenta de los cuellos de botella, que son 
necesario resolver, pero dichas soluciones las están generando de manera intuitiva y no con 
información que permita cotejar los grados de avance, por ello de la necesidad de generar 
procedimientos para mejorar el sistema y la gestión, pero un problema estructural, es que la 
información que arroja el SURI, no es fiable para ser utilizada en procesos de mejora, debido a que 
carece de veracidad y actualidad. 

En el estado de Chihuahua, en el 2011 se realizó la evaluación de gestión, de calidad y 
seguimiento a los apoyos, en la cual, se detectaron los principales cuellos de botella, y se 
realizaron recomendaciones puntuales, para mejorar sustancialmente los procesos en el 
Programa; sin embargo, como toda evaluación quedo sólo en eso, un documento con buenas 
intenciones y no en actividades. Por lo que además de generar las formas de realizar las mejoras 
continuas, se debe generar una normativa que incentive a llevar a cabo las actividades que 
mejoren los procesos de operación y gestión del PAIEI. 

3.9 Supervisión de la operación del Programa 

 

Se evalúa la pertinencia, oportunidad y uso de los resultados del esquema de supervisión del 
Programa implementado por la SAGARPA en el estado. En este sentido, se valoran las bases del 
esquema de supervisión, cómo se ha ejecutado en cuanto a oportunidad y eficacia y, en qué 
medida sus resultados han permitido retroalimentar la operación del Programa en el estado, 
fundamentando la implementación de medidas correctivas oportunas. Se reitera que para el 
tratamiento de este tema los hallazgos consideran los ejercicios 2011 y 2012. 

26. En qué medida el sistema de supervisión de los procesos operativos implementado por 
la instancia normativa del Programa en el estado cumple con lo siguiente:  
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La instancia normativa del Programa tiene implementado un esquema de supervisión de la 
operación y éste cumple con la pertinente, en términos de las fases, etapas y procesos específicos 
que se supervisan, con una calificación de 1, señalando lo siguiente: 

Esta supervisión se hace con ayuda de las oficinas centrales. En las últimas etapas de los apoyos, 
la SAGARPA lleva a cabo un muestreo de los componentes, el cual es determinado en oficinas 
centrales, así como el instrumento de campo y el sistema en el cual se captura la información. Una 
vez llevadas todas estas actividades, oficinas centrales envían las observaciones al proceso, para 
mejorarlo. 

La delegación realiza las correcciones y año tras año el proceso continúa de la misma manera. 
Debido a la poco o nula participación de las instancias locales, los procesos de mejora 
implementados desde oficinas centrales no funcionan, debido a que se siente como una 
intervención o una auditoría, y no como un proceso de mejora, ya que todo proceso estadístico y 
de generación de instrumentos de captura de información, se realiza en oficinas centrales, los 
cuales no se validan o se ajustan acorde a las necesidades de las delegaciones, éstas no sienten 
suya la supervisión por lo que lo dan solamente como una actividad más. 

27. A partir de los hallazgos detectados en el ejercicio de supervisión 2011 sobre la 
operación de los componentes ¿cuáles han sido los principales obstáculos detectados, qué 
medidas correctivas se adoptaron y qué mejoras se han observado en la operación del 
Programa en el estado?  

En el año 2008 y 2011 se llevaron a cabo evaluaciones de gestión, calidad y servicio y todos los 
años se realiza la se supervisión y el resultado es el mismo, análisis de la información detección de 
problemas y recomendaciones para mejorar el desempeño; sin embargo, en ninguno de los casos 
se han hecho correcciones de fondo, que permitan corregir el rumbo de la operación, ya que año 
tras año, los cuellos de botellas son los mismos, las recomendaciones similares (Cuadro 9) y el 
resultado el mismo, poca o nula mejora. 
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Cuadro 9. Supervisión, 2011 

PROBLEMÁTICA 
MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

Poco involucramiento del municipio, Residentes, CADER y DDR en 
la dictaminar solicitudes, por lo que existe la necesidad de que los 
proyectos sean dictaminados de manera regional 

Ninguna 

Dictaminación de solicitudes, no se realiza de acuerdo a 
metodología establecida 

Ninguna 

Las necesidades de apoyos no se reflejan en la priorización de 
proyectos  

Ninguna 

No existe una coordinación efectiva entre SAGARPA-SDR-Otras 
instituciones del sector 

Ninguna 

Existe duplicidad de apoyos debido a que el beneficio se da a 
personas y no por unidad de producción. Necesario mayor 
coordinación con la SE 

Ninguna 

Mala programación en tiempos (tiempo en dictaminar solicitudes, 
de cuatro a seis meses) 

Ninguna 

Capacitación limitada para la captura de solicitudes. Ninguna 

Base de datos del SURI 2011 poco confiable y nulo seguimiento a 
la captura 

Ninguna 

Base de datos del SURI 2010 confiable en un 90% y nulo 
seguimiento a la captura 

Ninguna 

Las estadísticas de producción, rendimiento, superficie sembrada, 
cosechada, etc. No tiene un sustento estadístico, por lo que su 
confiabilidad no es adecuada, y es la base para la toma de 
decisiones 

Ninguna 

 

Es necesario generar pro-actividad al interior de las instituciones públicas, lo que permitirá un 
proceso de mejora continua más arraigado y con mayor valor para los operadores y normativos del 
programa. 

3.10 Percepción sobre la Calidad del servicio  

Se analiza si las instancias operadoras del Programa han desarrollado y utilizan algún instrumento 
que permita conocer cuál es la opinión que tienen los beneficiarios en relación con la difusión del 
Programa, el acceso a los apoyos, la atención a su solicitud de información, la realización de 
trámites en ventanilla, el trato recibido al plantear problemas y quejas, la oportunidad de la 
notificación del dictamen de su solicitud y la entrega del apoyo, entre otros aspectos relevantes de 
la gestión y operación en el estado. Asimismo, se valora en qué medida los ejecutores de los 
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Componentes utilizan la información generada para mejorar los procesos operativos. Es 
importante subrayar que para el tratamiento de este tema, se capta información en campo 
levantando un cuestionario específico, dirigido a beneficiarios 2011 del Programa, quienes tienen 
una valoración sobre la atención recibida durante su participación en el Programa.  

28. Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa en el estado cuentan 
con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida con las 
siguientes características:  

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  

b) Corresponden a las características de sus beneficiarios.  

c) Los resultados que arrojan son representativos.  

d) Generan resultados en forma oportuna para los responsables del Programa.  

En el estado, la instancia ejecutora NO cuenta con un sistema o instrumento que permita 

determinar el grado de satisfacción de los beneficiarios. 

Empero, para la evaluación estatal de funcionamiento y operación del PAIEI 2012, se realizó un 
muestreo donde se aplicó un cuestionario a beneficiarios, los cuales incluyen temas sobre: difusión 
del programa, normatividad del programa, acceso a los apoyos, oportunidad de los proceso, 
atención recibida, características de los apoyos, suministro de los apoyos y aprovechamiento de 
los apoyos. Este cuestionario, se aplicó de manera similar en la evaluación de gestión, 
seguimiento y calidad del 2010, arrojando resultados similares, en el sentido de que la población 
se encuentra satisfecha de los apoyos, procesos y procedimientos, debido a una sola causa: 
miedo a que no vuelvan a ser beneficiarios, a causa de que la SAGARPA, es una única instancia 
la cual cuenta con apoyos para incrementar la competitividad o fomentar la sobrevivencia de la 
unidad de producción, por lo que al realizarle un cuestionario de satisfacción, ellos se sintieron 
fiscalizados y contestaron positivamente las respuestas, aunque estas no fueran inducidas. 

Adicionalmente la población rural no está acostumbrada a que se le realice un proceso de 
seguimiento a los apoyos y mucho menos una satisfacción de los mismos, por lo cual se siente 
intimidada, y generan pensamientos colectivos de inspección, por lo que sus respuestas son 
afirmativas o positivas. 

29. En caso de que en el Programa utilicen instrumentos para medir el grado de satisfacción 
de la población atendida, ¿en qué medida los resultados obtenidos son utilizados por las 
instancias involucradas en el funcionamiento del Programa para incorporar mejoras en los 
procesos?  

En el estado, la instancia ejecutora no cuenta con un sistema o instrumento que permita 
determinar el grado de satisfacción de los beneficiarios. 

Con respecto a los hallazgos realizados en el muestreo de la evaluación de funcionamiento y 
operación del PAIEI, se concluye que el 48% de los encuestados realizan recomendaciones para 
la mejora del programa en términos de tiempos. Las propuestas van sólo contra una normatividad 
rígida y un arreglo institucional en su percepción demasiado político.  
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30. ¿Cuál es la percepción de los beneficiarios en el estado sobre la calidad de los bienes y 
servicios que entrega el Programa?  

La atención al cliente representa un criterio base en la implementación de un sistema de calidad en 
las organizaciones. En el caso de los procesos de calidad emprendidos para la operación de los 
programas SAGARPA, este concepto se evaluó a partir del trato del personal a los solicitantes 
desde la entrega de solicitudes hasta la entrega de los apoyos. 

En el caso de la atención brindada en las ventanillas de solicitudes se percibió por parte de los 
solicitantes un trato calificado como bueno en los cuatro programas evaluados. En este segmento 
de beneficiarios se calificó el trato del personal entre Bueno (89.7%) y excelente (5.12%). 

Los tiempos de recepción solicitudes en el programa de activos productivos son determinados en 
gran parte por las reglas de operación. En este sentido, se logró apreciar que la mayoría de las 
solicitudes (66.9%) fueron procesadas en el trimestre de marzo a mayo tanto en el 2011 como en 
el 2012. En cuanto a los tiempos de entrega o de recepción de los apoyos, se pudo detectar una 
distribución irregular a través del año. Sin embargo en la figura se nota que los meses con mayor 
número de apoyos entregados fueron Septiembre, Octubre y Noviembre. De lo anterior se deriva 
que el tiempo promedio entre la solicitud  y la entrega del apoyo es de 5-7 meses.  

Las distribuciones de frecuencia detalladas para meses y años tanto de recepción de solicitudes 
como de entrega de resultados se muestran en el siguiente cuadro para todos los programas 
evaluados. En general, los beneficiarios consideraron que fue razonable el tiempo transcurrido 
entre la solicitud y la entrega de los apoyos. 

El índice de satisfacción del cliente fue derivado de la calificación de lealtad del cliente asociado al 
nivel de respuesta entre la solicitud y la entrega de los apoyos. En este sentido se encontró que en 
general existe una amplia aceptación y satisfacción en los procedimientos y acciones emprendidos 
como parte de como parte de una nueva gestión de los programas SAGARPA (97.4%).  

La gestión de calidad se está desarrollando por parte de operadores de los programas desde las 
ventanillas de recepción, hasta la notificación de los apoyos. En la parte de difusión existen 
muchas oportunidades de mejora detectándose que los mejores aliados para fortalecer este 
concepto son los CADERS y las presidencias municipales. En la opinión de los usuarios o camino 
por recorrer por parte de los usuarios 

El costo-beneficio como una lógica o razonamiento basado en el principio de obtener los mayores 
y mejores resultados al menor esfuerzo invertido, tanto por eficiencia técnica como por motivación 
humana. En la opinión de los beneficiarios, el costo de fallar en el trámite de los apoyos representa 
comprometer las posibilidades de obtener al menos un 50% de la inversión productiva que la 
unidad de producción requiere para operar en el año en el que se solicita el apoyo.  

Por otra parte, los grados de conformidad con el tipo de apoyo recibido en términos de las 
especificaciones y las necesidades de los actores fueron de 100%. En cuanto a los montos de los 
programas, se detectaron niveles de satisfacción menores al 80% en cuanto a la suficiencia de los 
mismos para alcanzar los objetivos de los proyectos emprendidos. En lo general, se encontró que 
la valoración de los niveles de gestión de la calidad en la operación de los programas SAGARPA 
por parte de los usuarios fue buena.  
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3.11 Seguimiento a los apoyos  

Se analizó si el Programa posee y utiliza algún instrumento para valorar en qué medida los apoyos 
y servicios brindados son aprovechados adecuadamente por parte de los beneficiarios, de manera 
que ello contribuya a lograr los objetivos de mediano y largo plazo. Es importante también resaltar 
que las preguntas sobre este rubro sólo permitieron una valoración de los procesos del Programa 
sobre el tema. Adicionalmente, se complementa y profundiza mediante el análisis de apreciaciones 
de beneficiarios 2011, que se obtuvo de la aplicación en campo de un cuestionario específico.  

31. Los responsables de la ejecución del Programa en el estado llevan a cabo un 
seguimiento de los apoyos con el fin de constatar su permanencia y resultados en los 
proyectos apoyados, de modo que: 

a) El seguimiento de los apoyos se realiza mediante el uso de un instrumento pertinente diseñado 
ex profeso.  

b) El seguimiento de los apoyos permite levantar información relevante mediante una metodología 
que permita calcular los indicadores contenidos en la MIR del Programa.  

c) El seguimiento se realiza bajo mecanismos estandarizados por todos los responsables y se 
encuentra sistematizado.  

d) Se encuentra previsto y definido en la normatividad aplicable al Programa.  
 

El seguimiento de los apoyos se realiza mediante el uso de un instrumento pertinente diseñado ex 
profeso. Calificación 1, conforme a lo siguiente: 

Los componentes relacionados con la asistencia técnica y la capacitación fueron los de mayor 
demanda entre los productores rurales. Sin embargo, la aplicación de los conocimientos o nivel de 
preservación de los apoyos es medio, ya que el 75% de los encuestados afirmó que sigue 
utilizando el apoyo recibido por el Programa. 

La tasa de sobrevivencia de los apoyos se centra en una valoración anual de continuidad en la 
operación, y se basa en una relación apoyos que continúan en operación en 2012 sobre el número 
de proyectos aprobados en 2011. Un 100% de los apoyos  recibidos corresponde a lo que el 
beneficiario solicitó del programa. 

Al analizar la sub-utilización y el no uso de los apoyos, de inmediato saltan dos razones 
principales: 

 Los tiempos de entrega de los apoyos constituye también un parámetro relevante entre las 
posibles razones para el sub empleo o abandono de los apoyos entregados.  

 La falta de recursos para complementar la inversión pública del apoyo aprobado.  Aunque fue 
difícil dimensionar el riesgo de abandono o sub- utilización de los apoyos por este criterio, 
existen evidencias derivadas de esta y otras evaluaciones que señalan que los productores no 
reciben los beneficios de los programas de apoyo al campo debido a que no logran reunir los 
recursos complementarios necesarios para emprender proyectos productivos. Sobre todo, en 
aquellos estratos de productores en zonas de alta marginación y niveles bajos de activos.  

32. En caso de que los ejecutores del Programa lleven a cabo un seguimiento de los 
apoyos, ¿en qué medida los resultados obtenidos son utilizados por las instancias 
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responsables del funcionamiento del Programa para incorporar mejoras en los procesos de 
planeación y asignación de los recursos?  

En el estado, la instancia ejecutora no cuenta con un sistema o instrumento que permita 
determinar el grado de satisfacción de los beneficiarios. En este tenor no existe evidencia de que 
el ejecutor del gasto, realice algunos cambios en la planeación de las actividades, ni en la 
asignación de los recursos, como se mencionó anteriormente.  

En términos generales el ejecutor del gasto desea pasar de un esquema donde los apoyos son 
otorgados por la demanda de los productores, a un esquema basado en las necesidades 
determinadas por los sistemas producto y los territorios, generando de ésta manera un desarrollo 
territorial sustentable. 

3.12 Transparencia y rendición de cuentas  

Se evaluó si el PAIEI cuenta, en el nivel estatal, con un sistema de transparencia y rendición de 
cuentas, mediante el cual se dé a conocer a los beneficiarios y al público en general toda la 
información sobre su operación: información sobre los requisitos para acceder a los apoyos, los 
tipos y montos de apoyo, los resultados alcanzados por el Programa, entre otros aspectos. 
Asimismo, se valoró la idoneidad de los medios de difusión utilizados en función de su 
alcance/cobertura y de las características de la población objetivo.  

33. El Programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las 
siguientes características: 

a) Toda la normatividad aplicable al Programa (ROP, Lineamientos, etc.) está disponible en la 
página electrónica de la dependencia encargada de la operación, de manera accesible, a menos 
de tres clics.  

b) Los principales resultados del Programa en el estado a nivel de Actividades y Componentes son 
difundidos en la página electrónica de manera accesible, a menos de tres clics.  

c) La relación completa de beneficiarios se publica con oportunidad y está de manera accesible en 
la página electrónica, a menos de tres clics.  

d) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario como al 
ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible a menos de tres clics.  

Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las características 

establecidas. En términos de la normatividad aplicable al Programa (ROP, Lineamientos, etc.) está 

disponible en la página electrónica de la dependencia encargada de la operación, de manera 

accesible, a menos de tres clics. Calificación 1, debido a: 

Para acceder a las reglas de operación y lineamientos de operación, se puede consultar la página 
de la SAGARPA o de la Delegación, así como el portal del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
donde está disponible la información, así como los teléfonos y correos electrónicos de contactos, 
así como buzones de quejas o sugerencias. Sin embargo, en ningún portal sea del gobierno 
federal o estatal existe una rendición de cuentas. La información en específico o desglosada, debe 
pedirse a las instancias correspondientes o por medio del IFAI, y esta es enviada en forma 
oportuna y clara. 

Una de las desventajas de la información a la cual, cualquier persona tiene acceso, es que toda 
viene por folio, y es debido a la inseguridad que prevalece en el estado, se optó por restringir todo 
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dato personal, para resguardar la integridad de la población, por lo que información clave para 
poder caracterizar de manera adecuada a la población objetivo, no es tan fácil de obtener, más, sin 
embargo existe y está en manos de los normativos y operadores del programa. 

34. En caso de que las instancias operativas del Programa cuenten con un sistema de 
transparencia y rendición de cuentas, ¿cuál es la valoración sobre la pertinencia, medios de 
difusión y valor de uso de la información registrada en el sistema?  

En términos generales en los portales del gobierno federal y estatal, no existe como tal un sistema 
de transparencia y rendición de cuentas. Existen vínculos donde se puede descargar información 
general de la normativa y operación del programa. En el caso de la lista de beneficiarios de los 
programas en concurrencia; solamente se publican los números de folio de los beneficiarios. 
Debido a una disposición del Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable, la cual fue a 
consecuencia de la inseguridad que se vive en el estado. Así mismo, en dichos portales existen 
teléfonos y correos electrónicos que pueden ser utilizados para resolver dudas o canalizarse con el 
personal a cargo. 

Para acceder a una información con mayor desglose debe uno acudir a las oficinas 
correspondientes y solicitar dicha información o pedirla por medio del IFAI. Sin embargo, al recibir 
dicha información carece de campos indispensables para poder realizar análisis pertinentes sobre 
el uso de los recursos del erario público. 

El valor de uso de la información a la cual se tiene acceso desde la SAGARPA y SDR, es limitado 
debido a que como persona física la información es limitada. Como entidad evaluadora el acceso 
es irrestricto, por lo cual con dicha información se puede realizar un sin número de análisis, pero el 
resto de la población no cuenta con ese acceso. 

En términos generales se puede mencionar que es fácil acceder a información que tiene la 
SAGARPA, y en menor medida a la información de la SDR, sobre todo en el renglón de la 
dictaminación de las solicitudes y los argumentos para determinar cuáles solicitudes son apoyadas 
y el por qué.  

 

3.13 Valoración global del funcionamiento y la operación del Programa  

En este apartado se procede a una valoración de conjunto sobre el funcionamiento y la operación 
del Programa a fin de determinar si su instrumentación se está llevando a cabo de una manera 
integral y con la eficiencia y eficacia requeridas para el logro de los resultados esperados. El 
análisis presentado en esta parte se basa en los hallazgos y elementos de información clave 
reportados en cada uno de los temas abordados previamente.  

35. ¿El funcionamiento y operación estatal de los Componentes del PAIEI tienen una clara 
orientación hacia el logro de resultados concretos en la solución de la problemática 
atendida?  

En primer término, se esclarece que la problemática se tiene identificada, más no cuantificada, por 
lo que generar resultados, por generar, no lleva a la solución del mismo, sino se tiene que 
cuantificar para determinar el impacto de las actividades realizadas y de esa manera poder 
generar mejoras continuas a los procesos del PAIEI.  
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Así mismo una evaluación general es poco enriquecedora debido a que se pierde información en 
el afán de sintetizar y analizar, por lo que la evaluación se realiza en forma segmentada acorde a 
los cuellos de botella en la operación y funcionamiento del Programa (Cuadro 10-14). 

Cuadro 10. FODA del Arreglo Institucional 

Fortalezas Debilidades 

Están involucrados los actores clave Falta representatividad de IES 

Existe un organigrama y funciones definidas 

 Funcionan de manera periódica las Comisiones 
Estatales por Componente  

No se utilizan las Comisiones  como 
medio de planeación 

Existe experiencia en los actores involucrados 

 Oportunidades Amenazas 

Nuevos actores en la SAGARPA Existen vacíos en la normatividad 

 

Cambios en los representantes de las 
instituciones 
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Cuadro 11. FODA de la Planeación de Programa 

Fortalezas Debilidades 

Experiencia en Equipamiento e Infraestructura 
Carencia de una caracterización de la 
población objetivo 

Vinculación con la UACH 
Carencia de una caracterización de la 
población potencial 

Grupo unido y con visión de los planes sectoriales 

Carencia de información de 
necesidades por sistema producto. 
Basada en datos 

 

Planeación basada en demanda 

 

Carencia de un diagnóstico de la 
situación de los activos en el estado 

  
Carencia de instrumentos de 
planeación 

Oportunidades Amenazas 

PED 2010-2016 Ausencia de voluntad política 

Visión gubernamental con apoyo a a inversión en 
bienes estratégicos Reducción presupuestal 

Sinergias con otros programas de concurrencia   

Existen ejercicios de planeación realizados por 
expertos (no incorporados)   
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Cuadro 12. FODA de la Articulación con otros Programa 

Fortalezas Debilidades 

Funcionamiento de Comisiones Técnicas 
No hay vinculación con otros 
programas 

Experiencia de funcionarios Desconocimiento del PAIEI 

Vinculación con algunas IES   

Oportunidades Amenazas 

Publicación de trabajos de articulación Cambio de autoridades 

 

Amarres políticos 

 

Reducciones presupuestales 

 

Cambio de política pública 

    

 

Cuadro 13. FODA de Atención a Población Objetivo 

Fortalezas Debilidades 

Vinculación con IES 
Carencia de una caracterización de la 
población objetivo 

Experiencia de los funcionarios 
Carencia de una caracterización de la 
población potencial 

 

Demandas basadas en PSP 

 

Planeación basada en demanda 

    

Oportunidades Amenazas 

Trabajos realizados por las IES 
Organizaciones políticas utilizan al 
PAIEI 

Nuevas autoridades, interés en la mejora de procesos Vacíos en normatividad 
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Cuadro 14. FODA de Dictaminación de Solicitudes 

Fortalezas Debilidades 

Experiencia de las autoridades Tiempos en firmas de convenios 

Grupo colegiado 
Tiempos en convocatoria, solicitudes y 
dictamen 

Vinculación con IES Tiempo en entrega de apoyos 

 

SURI en mal estado 

  Dictaminación 

Oportunidades Amenazas 

Nuevas autoridades 
Organizaciones políticas utilizan al 
PAIEI 

Nuevos ejes de política pública   

 

En términos generales el Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura en 

Chihuahua ha generado resultados moderados de impacto y los beneficiarios manifiestan estar 

satisfechos con el apoyo recibido; sin embargo, estos no han sido efecto de una planeación 

sistemática y participativa especifica del Programa o de una operación clara y dinámica del mismo, 

sino más bien, es el resultado de la gran voluntad de la población rural del Estado por salir delante 

y de una tendencia general de los funcionarios por seguir lineamientos de instrumentos de política 

sectorial estatal. Es decir, existen voluntades y existen herramientas ya generadas para diseñar, 

planear y ejecutar acciones de forma proactiva, progresiva y consistente; para ello se deberá 

considerar a los actores clave para focalizar los esfuerzos hacia los territorios y la población que lo 

necesita, no tan sólo a la que lo demanda. 
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CAPITULO 4 

Conclusiones y Recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

Tomando como base el análisis desarrollado en los capítulos anteriores, las conclusiones de la 

evaluación se presentan referidas a los aspectos fundamentales del funcionamiento y la operación 

del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura en Chihuahua y tienen un 

carácter deductivo a partir de los elementos de información contenidos en los apartados 

precedentes. 

Arreglo institucional para la operación de los componentes del Programa. El arreglo 
institucional para la operación del PAIEI en Chihuahua es regular. Consiste en Comisiones 
de Trabajo para la operación del Programa al nivel de grandes componentes (Agrícola, 
Ganadero, Pesca y Activos Tradicionales). Estas comisiones dan seguimiento a los 
servicios otorgados, tomando como base lo establecido en la Reglas de Operación 2012 y 
obedeciendo lineamientos globales establecido en instrumentos de política como el Plan 
Estatal de Desarrollo 2010-2016 y el Programa Sectorial del mismo periodo; aunque existe 
un vacío documental en algún manual o lineamientos de operación particulares para el 
Programa, en donde se plasme por ejemplo, directrices sistemáticas y claras para la 
captura, priorización y dictaminación de solicitudes. 

Planeación de la operación del Programa. No existe evidencia de una planeación clara 
y específica del PAIEI en Chihuahua, una planeación que defina la priorización de 
territorios, componentes, sistemas producto y estratos de productores a cubrir sistemática 
y progresivamente en el mediano y largo plazo. El Programa sigue dependiendo en gran 
medida de la demanda de los productores. El ejercicio del Programa  sigue una inercia 
operacional tradicional que presupuesta componentes cuidando mantener la normatividad 
y atendiendo, más no previendo, urgencias (sequías, heladas, reducciones presupuestales 
y exigencias de organizaciones que ejercen presión política),  y que podrían anticiparse en 
mediante las herramientas de  planeación adecuadas (existentes o que pueden ser 
generadas).  

Se deben romper esquemas de trabajo obsoletos que han favorecido el aislamiento y la 
endogamia de las instituciones relacionadas con la política pública rural de Chihuahua, 
estrechar vínculos que permitan captar con mayor sensibilidad y nitidez las necesidades 
reales del sector. Ello permitirá orientar, retroalimentar y enriquecer sus funciones 
sustantivas, ofreciendo un servicio planeado y congruente con la realidad específica del 
Estado. Además, se debe programar conforme a lineamientos específicos establecidos en 
el Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial, ambos disponibles desde  2010, donde 
se establece como prioridad el incremento en la competitividad (innovaciones que generen 
agregación de valor) y sustentabilidad (cuidado de los recursos naturales y uso eficiente 
del agua) de sistemas producto y regiones prioritarias y considerando el nivel de desarrollo 
humano y social de la población potencial (desarrollo humano territorial). Otro aspecto 
fundamental de esta planeación es considerar de manera participativa actores clave como 
funcionarios, instituciones de investigación y educación superior, y organizaciones de 
productores, tal como se estipula en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado 
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de Chihuahua, recientemente aprobada por el H. Congreso del Estado, dejando 
evidencias y acuerdos establecidos al respecto. 

Articulación de la operación del Programa con otros programas gubernamentales. 
Existe la necesidad de realizar la articulación entre los distintos programa de concurrencia, 
ya que actualmente de manera aislada, los resultados siguen siendo modestos y poco 
progresivos. Ejercicios presupuestales articulados entre programas que inciden en el 
campo rural de Chihuahua (federales, estatales y municipales) provocarían efectos 
multiplicadores. El PAIEI debe regirse como el programa que vincule los esfuerzos 
multiinstitucionales, tendientes a la capitalización de las unidades de producción rural del 
Estado. Un camino de partida puede ser la planeación en el marco de la Comisión 
Intersecretarial Estatal para el Desarrollo Rural Integral Sustentable, integrada por el 
conjunto de Secretarías del Poder Ejecutivo Estatal y que inciden en el sector rural. 
 
Atención de la población objetivo. Debido a que en el estado no existe una población 
objetiva ni potencial determinada por el ejecutor del gasto, las acciones muestran buenos  
resultados, pues se logra una cobertura que al no perseguir población definida, no se 
equivoca. Existen ejercicios por parte de la UACH, para determinar y caracterizar la 
población objetivo, proponiendo la focalización de programas a nivel regional y por estrato 
de productores, pero falta que los tomadores de decisiones la validen, la consideren como 
punto de referencia. 

Selección de solicitudes de apoyo. La selección y dictaminación de las solicitudes es la 
parte más indefinida de la operación del Programa, debido a que el ejecutor del gasto es el 
único que realiza este proceso, y al resto de los actores solamente se les notifica cuales 
son los servicios a apoyar. Lo cual no quiere decir que se haga de manera errónea, sino 
que es necesario involucrar a actores de otras instituciones, para compartir 
responsabilidades y sobretodo, darle mayor claridad y certidumbre al proceso. 

Orientación de los recursos del Programa. La orientación de los recursos a través de 
sistemas producto, regiones y tipología de productores se realiza de manera parcial, 
debido a que en las dos primeras se han dado pasos importantes, con apoyo de la UACH; 
sin embargo, la población objetivo sigue siendo el talón de Aquiles, ya que los servicios se 
otorgan conforme a la demanda y no a través de grupos organizados agremiados a un 
sistema-producto. 

Monitoreo de la gestión del Programa. El monitoreo se realiza de manera aislada por 
personal del CTEE y con apoyo de la UACH; por desgracia, como las reglas de operación 
no exigen su involucramiento, los funcionarios de SAGARPA y SDR no consideran su 
valor de uso y no le toman la debida importancia. A pesar de ello, el monitoreo de los 
indicadores de componentes y actividades de los programas en concurrencia se realiza de 
manera periódica. En el caso de los indicadores de fin y propósito, sólo se cuenta con la 
línea base 2008. 

Sistemas de información. El SURI es el único sistema de captura de información de los 
programas de concurrencia en el estado. Actualmente no es una base de datos confiable y 
actualizada, por lo que se debe atender sus deficiencias (actualización, campos vacíos, 



 

60 
 

información incorrecta, etc.) a través de la capacitación, monitoreo en la captura y 
validación de la información por Jefes de CADER y Residentes. Se requiere verificar y 
unificar información con bases de datos de otras instituciones con injerencia en el sector 
(CONAGUA, CONAFOR, SRA, SEDESOL, etc.).  

Supervisión de la operación del Programa. En el Estado se carece de un sistema de 

supervisión de la operación. Las inconsistencias y fallas se repiten año tras año; se han 

realizado evaluaciones de gestión, seguimiento y de calidad, pero las recomendaciones 

realizadas quedan sólo señaladas en el papel, por lo que es necesario generar una 

comisión o grupo colegiado que se encargue dar un seguimiento sistemático a las 

recomendaciones de las evaluaciones y se mejore entonces el funcionamiento y operación 

del Programa. 

Percepción de los beneficiarios sobre la calidad en el servicio. En términos generales 

los productores perciben bien al Programa, por ser el único que brinda este apoyo. Las 

únicas quejas son respecto a los tiempos en que llegan los apoyos. 

Seguimiento de los apoyos. Se realiza de manera superficial y centralizada. Las 
recomendaciones de mejora son a nivel central, por lo cual repercuten de manera aislada 
en la mejora continua. Es necesario involucrar a gente de la Delegación estatal de la 
SAGARPA en este proceso, no sólo capturando datos, sino capacitándola y con funciones 
que le permitan apropiarse de este proceso.  

Transparencia y rendición de cuentas. El Programa carece de un sistema de 
transparencia y rendición de cuentas, aunque se puede acceder fácilmente a la 
información a través de solicitudes a los funcionarios encargados de los programas o a 
través del portal del IFAI. 

4.2 Recomendaciones 

Las recomendaciones aquí contenidas, se expresan como propuestas orientadas a mejorar la 

eficiencia y eficacia de la operación del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura en Chihuahua. En todos los casos, se cuida que las recomendaciones contenidas 

en el informe de evaluación sean relevantes, concretas y factibles de instrumentarse, para ello se 

busca que estas indiquen con claridad el qué, el cómo y el para qué de las propuestas planteadas. 

Recomendaciones generales: 

 Promover la complementariedad con las acciones del Programa de Desarrollo de 
Capacidades, innovación tecnológica y extensionismo rural, para con ello asegurar 
el éxito de las inversiones.  

 Generar propuestas estatales que den solución a los vacíos a la normatividad, 
como lineamientos y reglas de operación, en el sentido de definir los qué, cómo, 
quién, dónde, por qué y para qué.  

 Generar Líneas Base en los sistemas producto para determinar las necesidades de 
infraestructura y equipamiento por región y por estrato de productor. 

 Realizar una Caracterización de la población objetivo y potencial del Programa 
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 Crear una Comisión de Trabajo interinstitucional que incluya por lo menos 
representantes de la SAGARPA, SDR, UACH y Fundación Produce para 
generación de instrumentos de política pública que sirvan de base para la 
planeación, priorización de solicitudes y evaluación del Programa.  

 Aprovechar la experiencia de las IES en la elaboración de estudios similares. 

Recomendaciones Específicas: 

Recomendaciones de Planeación: 
PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

No existe Planeación 
específica para el Programa 

Aprovechar la información existente en diagnósticos y 
evaluaciones estatales. Para solventar la carencia de información 
en aspectos particulares: impactos de los programas, inventarios 
de maquinaria y equipo, potencialidades regionales, desarrollo de 
capacidades específicas, entre otras, se puede contratar 
investigadores o despachos que generen esa información de una 
manera profesional e imparcial. 
 

La extensión y 
heterogeneidad del territorio 
estatal y la diversidad de su 
población, tiene asociada 
una problemática 
diferenciada entre regiones  
 

Realizar una planeación de manera regional, atacando los 
problemas detectados y dando soluciones diferenciadas. Todo ello 
a través de una coordinación inter e intrainstitucional.   
 

Involucramiento de Jefes de 
Programa en la planeación 

Se debe fomentar el desarrollo de capacidades de planeación en 
los Jefes de programa para que alcancen una visión integral de la 
problemática que aqueja al sector, al nivel de las regiones del 
Estado, basándose en las capacidades de su personal de apoyo y 
en estudios específicos que requieran por área del conocimiento. 
 

Las metas estatales (Anexo 
técnico y MIR) no son 
socializadas con los 
operadores del Programa 

Tomar en cuenta a los operadores de los programas, socializando 
las metas del Programa con ellos, ya que en ellos recae la 
responsabilidad de alcanzarlas. Si se mejora la comunicación 
entre los operadores y planeadores, se mejoraran 
significativamente los resultados obtenidos. 
 

Desconocimiento si los 
activos apoyados 
incrementan la rentabilidad 
de las UPR 

Existen estudios donde se determinaron los impactos en 
generación de riqueza e incremento en productividades de una 
serie de activos e innovaciones tecnológicas; sin embargo, existe 
un desconocimiento por parte del personal que hace la planeación, 
por lo cual se recomienda que antes de la planeación se recopile 
la información existente para una mejor toma de decisiones.  
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Recomendaciones del SURI 

PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

Capacitación deficiente 
para la captura de 
solicitudes. 

La contratación del personal con perfil adecuado para la captura de 
solicitudes es el primer paso a realizar, siguiendo una capacitación 
en el funcionamiento del Programa (entendido como que 
problemas soluciona, cuales son los apoyos y beneficiarios), 
asesoría para determinar cuál es el problema de solicitante (cuál 
es su principal problema, que tipo de apoyos existen para la 
solución, cual es la mejor alternativa, y si cuenta con el recurso 
económico para realizar su aportación complementaria). Para la 
captura es necesario concientizar que existen una serie de 
información que se debe de cruzar para validar esa solicitud.  
  

Capacitación deficiente en 
ventanillas. 

La capacitación en la captura de solicitudes es primordial, y debe 
prever que  no existan campos vacíos, y que la información sea 
coherente. 
 

No se valida la captura de 
información. 

Diseñar y ejecutar un programa de monitoreo que realice 
muestreos en la captura, y valide la información. 
 

Base de datos del SURI 
poco confiable y nulo 
seguimiento a la captura 

Debido a gran cantidad de errores, omisión de información, así 
como la falta de validación (no coincide SURI con finiquito), es 
necesaria una limpieza de la base de datos. Mejorar el SURI 
implica contar con información validada para una toma de 
decisiones con bases confiables. 
 

Solicitudes carentes de 
información para 
caracterizar a los 
beneficiarios. 

Debe de existir una iniciativa estatal, la cual incluya información 
adicional a la solicitud utilizada. Con la finalidad de recopilar mayor 
información para la caracterización de la población objetivo.  

La caracterización de la 
población objetivo es muy 
general 

Es necesaria una nueva estratificación de los productores por nivel 
de activos y principal actividad económica. 

 

Recomendaciones para el Dictamen de Solicitudes 

PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

Poco involucramiento del 
municipio, CADER y DDR 
en la dictaminar solicitudes. 
Sin priorizar conceptos 
regionales 

La heterogeneidad en el territorio y en los productores (nivel de 
activos y grado de marginación), hace necesario que las 
instituciones regionales, que son las que están inmersas en los 
problemas, tengan parte del dictamen de solicitudes, aportando 
información y experiencia y sobre todo el conocimiento de la 
problemática a resolver y las metas planteadas en la planeación 
del Programa. Es necesario generar información actualizada de la 
problemática y caracterización de la población de manera regional 
que sirva de base para la priorización y planeación. 
  

El dictamen de solicitudes 
no se realiza de acuerdo a 

Debido a compromisos preestablecidos, el dictamen no se ha 
llevado a cabo conforme a la metodología establecida por oficinas 
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metodología establecida centrales, lo cual ha sesgado la planeación inicial, y por ende las 
metas fijadas. El dictamen debe ser colegiado (multiinstitucional) o 
contratarse una entidad externa que actúe imparcialmente y que 
posea la información requerida para la priorización que se 
establezca en la planeación. 
 

Exceso de tiempo en 
dictaminar solicitudes causa 
retraso y apresuramiento en 
cierre de cuenta pública 

Definir con claridad el calendario de actividades, e incrementar la 
eficiencia en la dictaminación, para ello es necesario que las 
planeaciones regionales (determinación de problemática, 
necesidades y metas) se lleven por lo menos a la par de la 
determinación de ventanillas. 

 

Recomendaciones para el Cierre de Ejercicio 

PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

Promover iniciativas de 
cambio, se lleva la misma 
inercia desde hace años. 

Para realizar los cambios pertinentes en el cierre de ejercicio 
(cuadrar los datos) es primordial una capacitación al personal, para 
que se adelanten a los hechos y tener la solución. Es necesario un 
nuevo esquema de cooperación y coordinación entre las distintas 
jefaturas de programas, así como con el área administrativa y de 
planeación. 

 

Recomendaciones para la Evaluación 

PROBLEMÁTICA RECOMENDACIÓN 

MIR y Anexo Técnico no 
concuerdan, existe flujo de 
información deficiente  

Incrementar la coordinación, cooperación y comunicación entre el 
área de planeación y la de evaluación, ya que ambas 
informaciones se suben al sistema de SAGARPA central, más sin 
embargo, no concuerdan entre ellas y al evaluar, se tiene que 
determinar cuál es la fuente de información. 
 

No se les da valor de uso a 
los informes de evaluación 
externa 

Las evaluaciones realizadas deben ser referencia para el área de 
planeación, en años subsiguientes, con datos reales y análisis de 
la información con la cual las metas serán reales y alcanzables.  
 

Existe apatía en el 
seguimiento a metas, por 
resistencia al cambio 

Es necesario cambiar esquemas de cooperación y coordinación 
entre las distintas jefaturas de programas, para utilizar la 
información en pro de una mejora continua, que permita alcanzar 
altos estándares de calidad.  
 

Escasa vinculación de las 
instituciones de educación 
superior con la SAGARPA-
SDR 

La UACH se ha vinculado con la SDR y SAGARPA en la 
generación de herramientas para fortalecer la capacidad en la 
toma de decisiones de los actores responsables de ello. La 
vinculación debe ahora evolucionar hacia el involucramiento  en la 
planeación, capacitación, seguimiento y evaluación, con base en 
investigación aplicada de calidad y un análisis imparcial de la 
información.  
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Anexo 1 Entrevistas 
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 Anexo 2 Convenio de Coordinación 
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Anexo de Ejecución 2012 

Estado: Chihuahua 

Anexo de Ejecución 2012  

Anexo I, Cuadro de Metas y Montos   
    

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes  ( En pesos ) 
  

                      

Componente 

Sistema 
Producto / 
Servicio / 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Canti
dad 
de 

Medi
da 

Beneficiarios 
/2 

De La 
SAGARPA 

De El Gobierno 
del Estado 

De Los 
Productore

s 
Gran Total 

  

                      

Totales 
                           

9,037  
                       

152,200,000  
                       

50,733,333  

           
200,744,91

6  

                 
403,678,249  

  

                      

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 
                           

5,546  
                       

124,950,000  
                       

41,650,000  

           
196,101,14

0  

                 
362,701,140  

  

                      

Agrícola ( Subtotal )  
                              

647  
                         

46,754,955  
                       

15,584,985  
             

99,837,880  
                 

162,177,820  
  

  
Agrícolas Competitividad Ramas Estratégicas Agrícolas 

                              
146  

                         
11,167,158  

                         
3,722,386  

             
24,795,264  

                   
39,684,808    

Agrícola 
Sistema 
Producto  
ARROZ 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

Tractores  Tractor           
                                  

-      

Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
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Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

CAFÉ 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

Tractores  Tractor           
                                  

-      

Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  CAÑA 

DE AZUCAR 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

Tractores  Tractor           
                                  

-      

Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
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Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
FRIJOL 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

31  
                                  

2  
                              

289,860  
                              

96,620  
                  

386,480  

                        
772,960    

   Tractores  Tractor 
                      

26  
                                

26  
                           

1,974,525  
                            

658,175  
               

5,265,400  

                     
7,898,100    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

7  
                                  

7  
                              

140,301  
                              

46,767  
                  

187,068  

                        
374,136    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

3  
                                  

3  
                              

241,134  
                              

80,378  
                  

321,512  

                        
643,024  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                              

132,180  
                              

44,060  
                  

176,240  

                        
352,480  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  MAIZ 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

82  
                                  

4  
                              

771,741  
                            

257,247  
               

1,028,988  

                     
2,057,976    

   Tractores  Tractor 
                      

54  
                                

54  
                           

4,043,865  
                         

1,347,955  
             

10,783,640  

                   
16,175,460    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

8  
                                  

8  
                              

298,350  
                              

99,450  
                  

397,800  

                        
795,600    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

7  
                                  

7  
                              

512,670  
                            

170,890  
                  

683,560  

                     
1,367,120  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

3  
                                  

3  
                              

373,125  
                            

124,375  
                  

497,500  

                        
995,000  
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   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
SORGO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

13  
                                  

1  
                              

116,886  
                              

38,962  
                  

155,848  

                        
311,696    

   Tractores  Tractor 
                        

9  
                                  

9  
                              

658,245  
                            

219,415  
               

1,755,320  

                     
2,632,980    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

2  
                                  

2  
                                

70,245  
                              

23,415  
                    

93,660  

                        
187,320    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

60,234  
                              

20,078  
                    

80,312  

                        
160,624  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

58,539  
                              

19,513  
                    

78,052  

                        
156,104  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  TRIGO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

28  
                                  

1  
                              

263,790  
                              

87,930  
                  

351,720  

                        
703,440    

   Tractores  Tractor 
                      

10  
                                

10  
                              

752,655  
                            

250,885  
               

2,007,080  

                     
3,010,620    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

2  
                                  

2  
                              

105,177  
                              

35,059  
                  

140,236  

                        
280,472    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

3  
                                  

3  
                              

180,897  
                              

60,299  
                  

241,196  

                        
482,392  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                              

122,739  
                              

40,913  
                  

163,652  

                        
327,304  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      
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   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Agrícolas Competitividad Ramas No Estratégicas Agrícolas 
                              

501  
                         

35,587,797  
                       

11,862,599  
             

75,042,616  
                 

122,493,012    

 Sistema 
Producto  

AGAVE MEZCAL 

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
AGAVE 

TEQUILA 

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto                                               
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-    

Sistema 
Producto  

AGUACATE 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
CACAO 

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

CÁRTAMO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      
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   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
CEBADA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

CÍTRICOS 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento Proyecto                                               
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para la agroindustria -    

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (Invernaderos). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  COCO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  

DIVERSOS 
(especificar) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 

Proyecto           
                                  

-      
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manejo poscosecha 

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (Invernaderos). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

DURAZNO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

15  
                                  

1  
                              

137,655  
                              

45,885  
                  

183,540  

                        
367,080    

   Tractores  Tractor 
                      

14  
                                

14  
                           

1,033,242  
                            

344,414  
               

2,755,312  

                     
4,132,968    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

2  
                                  

2  
                                

70,245  
                              

23,415  
                    

93,660  

                        
187,320    

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

60,237  
                              

20,079  
                    

80,316  

                        
160,632  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

63,825  
                              

21,275  
                    

85,100  

                        
170,200  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea 
                      

21  
        

                                  
-      

Planta 
               

12,58
9  

                                  
6  

                                
94,413  

                              
31,471  

                  
125,884  

                        
251,768  

  

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
FRESA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
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   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (Invernaderos). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

GUAYABA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

HENEQUÉN 

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
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   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  HULE 

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
MANGO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  Hectárea           
                                  

-      
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Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

MANZANA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

44  
                                  

3  
                              

411,834  
                            

137,278  
                  

549,112  

                     
1,098,224    

   Tractores  Tractor 
                      

40  
                                

40  
                           

3,039,804  
                         

1,013,268  
               

8,106,144  

                   
12,159,216    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

5  
                                  

5  
                              

157,860  
                              

52,620  
                  

210,480  

                        
420,960    

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

4  
                                  

4  
                              

325,725  
                            

108,575  
                  

434,300  

                        
868,600  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

2  
                                  

2  
                              

186,375  
                              

62,125  
                  

248,500  

                        
497,000  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea 
                        

9  
        

                                  
-      

Planta 
                 

5,035  
                                  

5  
                                

94,413  
                              

31,471  
                  

125,884  

                        
251,768    

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
MELÓN 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                        

5  
                                  

1  
                                

44,754  
                              

14,918  
                    

59,672  

                        
119,344    

   Tractores  Tractor 
                        

2  
                                  

2  
                              

151,062  
                              

50,354  
                  

402,832  

                        
604,248    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

1  
                                  

1  
                                

35,121  
                              

11,707  
                    

46,828  

                          
93,656    

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

24,171  
                                

8,057  
                    

32,228  

                          
64,456  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

66,093  
                              

22,031  
                    

88,124  

                        
176,248  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
NOPAL Y 
MAGUEY 

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      



 

134 
 

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (especificar). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  NUEZ 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                    

274  
                                  

5  
                              

646,548  
                            

215,516  
                  

862,064  

                     
1,724,128    

   Tractores  Tractor 
                    

105  
                              

105  
                           

4,788,555  
                         

1,596,185  
             

12,769,480  

                   
19,154,220    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                      

22  
                                

22  
                              

421,089  
                            

140,363  
                  

561,452  

                     
1,122,904    

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                      

10  
                                

10  
                              

385,965  
                            

128,655  
                  

514,620  

                     
1,029,240  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

8  
                                  

8  
                              

331,395  
                            

110,465  
                  

441,860  

                        
883,720  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  

ORNAMENTALE
S 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      
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   Maquinaria agrícola 
especializada  

Máquina           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (Invernaderos). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
OTROS 
FRUTOS 

TEMPLADOS 
(vid) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor 
                        

1  
                                  

1  
                                

56,646  
                              

18,882  
                  

151,056  

                        
226,584    

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea 
                        

9  
        

                                  
-      

Planta 
               

20,98
1  

                                  
2  

                                
94,413  

                              
31,471  

                  
125,884  

                        
251,768  

  

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
OTROS 
FRUTOS 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor 
                        

1  
                                  

1  
                                

56,646  
                              

18,882  
                  

151,056  

                        
226,584    
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TEMPLADOS 
(pistache) 

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta 
                 

3,357  
                                  

6  
                              

188,826  
                              

62,942  
                  

251,768  

                        
503,536    

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
OTROS 
FRUTOS 

TROPICALES 
(especificar) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto  
OTROS 

OLEAGINOSAS 
(algodón) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

37  
                                  

3  
                              

344,046  
                            

114,682  
                  

458,728  

                        
917,456    

   Tractores  Tractor 
                      

51  
                                

51  
                           

3,796,446  
                         

1,265,482  
             

10,123,856  

                   
15,185,784    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

3  
                                  

3  
                                

87,804  
                              

29,268  
                  

117,072  

                        
234,144    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  



 

137 
 

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

3  
                                  

3  
                              

241,134  
                              

80,378  
                  

321,512  

                        
643,024  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

63,825  
                              

21,275  
                    

85,100  

                        
170,200  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  

PALMA DE 
ACEITE 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  
PAPAYA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
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   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (Invernaderos). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

 Sistema 
Producto  PIÑA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto 

PLÁTANO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  Hectárea           
                                  

-      
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Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto SOYA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

Sistema 
Producto 
TABACO 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Tractores  Tractor           
                                  

-      

   Implementos Agrícolas Implemento           
                                  

-      

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto                                               
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-    

Sistema 
Producto 
VAINILLA 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto           
                                  

-    
  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto           
                                  

-      

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (casa sombra). 

Proyecto           
                                  

-      

Hectárea           
                                  

-      

   Material vegetativo  

Hectárea           
                                  

-      

Planta           
                                  

-      

   Proyecto estratégico estatal Proyecto           
                                  

-      

OTROS 
SISTEMA 

PRODUCTO 
(Chile) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

83  
                                  

6  
                              

780,690  
                            

260,230  
               

1,040,920  

                     
2,081,840    

   Tractores  Tractor 
                      

33  
                                

33  
                           

2,500,788  
                            

833,596  
               

6,668,768  

                   
10,003,152    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                      

10  
                                

10  
                              

310,185  
                            

103,395  
                  

413,580  

                        
827,160    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina             

  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

7  
                                  

7  
                              

514,323  
                            

171,441  
                  

685,764  

                     
1,371,528  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

2  
                                  

2  
                              

254,904  
                              

84,968  
                  

339,872  

                        
679,744  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto             
  

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (especificar). 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                              

490,950  
                            

163,650  
                  

654,600  

                     
1,309,200    

Hectárea 
                        

1  
          

  

   Material vegetativo  
Hectárea               

Planta               
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   Proyecto estratégico estatal Proyecto               

OTROS 
SISTEMA 

PRODUCTO 
(Cebolla) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

31  
                                  

2  
                              

293,628  
                              

97,876  
                  

391,504  

                        
783,008    

   Tractores  Tractor 
                        

9  
                                  

9  
                              

677,124  
                            

225,708  
               

1,805,664  

                     
2,708,496    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

4  
                                  

4  
                              

107,370  
                              

35,790  
                  

143,160  

                        
286,320    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina             

  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                        

3  
                                  

3  
                              

178,038  
                              

59,346  
                  

237,384  

                        
474,768  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                                

88,236  
                              

29,412  
                  

117,648  

                        
235,296  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto             
  

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 
controlado (especificar). 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                              

453,186  
                            

151,062  
                  

604,248  

                     
1,208,496    

Hectárea 
                        

1  
          

  

   Material vegetativo  
Hectárea               

Planta               

   Proyecto estratégico estatal Proyecto               

OTROS 
SISTEMA 

PRODUCTO 
(Forrajes) 

   Sistemas de riego tecnificado Hectárea 
                      

52  
                                  

4  
                              

489,255  
                            

163,085  
                  

652,340  

                     
1,304,680    

   Tractores  Tractor 
                      

60  
                                

60  
                           

4,593,852  
                         

1,531,284  
             

12,250,272  

                   
18,375,408    

   Implementos Agrícolas Implemento 
                        

6  
                                  

6  
                              

178,950  
                              

59,650  
                  

238,600  

                        
477,200    

   Maquinaria agrícola 
especializada para labranza de 
conservación 

Máquina             

  

   Infraestructura y equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y  cosecha 

Proyecto 
                      

40  
                                

40  
                           

6,029,091  
                         

2,009,697  
               

8,038,788  

                   
16,077,576  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 
                        

1  
                                  

1  
                              

147,060  
                              

49,020  
                  

196,080  

                        
392,160  

  

   Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto             
  

   Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo ambiente 

Proyecto               

Hectárea               
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controlado (especificar). 

   Material vegetativo  
Hectárea               

Planta 

     

    

   Proyecto estratégico estatal Proyecto               

Ganadero ( Subtotal )  
                           

4,747  
                         

44,032,824  
                       

14,677,608  
             

58,710,432  
                 

117,420,864  
  

Ganadero 

Bovino Leche 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura  Proyecto 
                      

25  
                                

25  
                           

4,211,580  
                         

1,403,860  
               

5,615,440  

                   
11,230,880    

Equipamiento Proyecto 
                    

102  
                              

102  
                           

5,356,530  
                         

1,785,510  
               

7,142,040  

                   
14,284,080    

Paquete Tecnológico Proyecto           
                                  

-      

Sementales Bovinos C/Registro 
Genealógico y Evaluación 
Genética 

Cabeza           
                                  

-    
  

Sementales Bovinos C/Registro 
Genealógico y Datos 
Productivos o Prueba 
Comportamiento 

Cabeza           
                                  

-    

  

Germoplasma Dosis 
                    

629  
                              

629  
                                

75,603  
                              

25,201  
                  

100,804  

                        
201,608    

Bovino Carne 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura Proyecto 
                      

51  
                                

51  
                           

5,783,610  
                         

1,927,870  
               

7,711,480  

                   
15,422,960    

Equipamiento Proyecto 
                      

58  
                                

58  
                           

1,869,375  
                            

623,125  
               

2,492,500  

                     
4,985,000    

Paquete Tecnológico Proyecto 

     

                                  
-      

Sementales Bovinos C/Registro 
Genealógico y Evaluación 
Genética 

Cabeza 
                 

2,755  
                           

2,755  
                         

22,731,330  
                         

7,577,110  
             

30,308,440  

                   
60,616,880  

  

Sementales Bovinos C/Registro 
Genealógico y Datos 
Productivos o Prueba 
Comportamiento 

Cabeza           
                                  

-    

  

Germoplasma Dosis 
                    

629  
                              

629  
                                

75,525  
                              

25,175  
                  

100,700  

                        
201,400    

Ovino 
Proyecto Estratégico Proyecto           

                                  
-      

Infraestructura Proyecto                                                                                                                                                          
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20  20  558,930  186,310  745,240  1,490,480  

Equipamiento Proyecto 
                      

13  
                                

13  
                              

173,721  
                              

57,907  
                  

231,628  

                        
463,256    

Paquete Tecnológico Proyecto           
                                  

-      

Semental Ovino C/Reg. 
Genealógico y Evaluación 
Genética  

Cabeza           
                                  

-    
  

Semental Ovino C/Registro 
Genealógico y Prueba de 
Comportamiento 

Cabeza           
                                  

-    
  

Semental Ovino C/Registro 
Genealógico y Datos 
Productivos 

Cabeza 
                      

10  
                                

10  
                                

22,665  
                                

7,555  
                    

30,220  

                          
60,440  

  

Germoplasma Dosis           
                                  

-      

Caprino 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura Proyecto 
                        

9  
                                  

9  
                              

294,570  
                              

98,190  
                  

392,760  

                        
785,520    

Equipamiento Proyecto 
                        

6  
                                  

6  
                              

260,580  
                              

86,860  
                  

347,440  

                        
694,880    

Paquete Tecnológico Proyecto           
                                  

-      

Semental Caprino C/Registro 
Genealógico y Evaluación 
Genética 

Cabeza           
                                  

-    
  

Semental Caprino C/Registro 
Genealógico y Datos 
Productivos o Prueba 
Comportamiento 

Cabeza           
                                  

-    

  

Semental Caprino C/Registro 
Genealógico  

Cabeza 
                      

24  
                                

24  
                                

11,325  
                                

3,775  
                    

15,100  

                          
30,200    

Germoplasma Dosis           
                                  

-      

Porcino 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura Proyecto 
                      

26  
                                

26  
                              

445,635  
                            

148,545  
                  

594,180  

                     
1,188,360    

Equipamiento Proyecto 
                      

15  
                                

15  
                                

75,525  
                              

25,175  
                  

100,700  

                        
201,400    

Semental Porcino C/Registro 
Genealógico y Evaluación 
Genética  

Cabeza 
                      

20  
                                

20  
                                

45,315  
                              

15,105  
                    

60,420  

                        
120,840  

  

Germoplasma Dosis                                               



 

144 
 

-    

Avícola 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura Proyecto 
                        

6  
                                  

6  
                              

415,425  
                            

138,475  
                  

553,900  

                     
1,107,800    

Equipamiento Proyecto 
                        

6  
                                  

6  
                              

151,050  
                              

50,350  
                  

201,400  

                        
402,800    

Apícola 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura Proyecto 
                        

5  
                                  

5  
                              

201,945  
                              

67,315  
                  

269,260  

                        
538,520    

Equipamiento Proyecto 
                        

5  
                                  

5  
                              

151,050  
                              

50,350  
                  

201,400  

                        
402,800    

Paquete Tecnológico Proyecto               

Abeja Reina Comercial Especie 
                 

1,007  
                              

200  
                                

41,550  
                              

13,850  
                    

55,400  

                        
110,800    

Abeja Reina Progenitora Especie 
                      

40  
                                

40  
                                

30,210  
                              

10,070  
                    

40,280  

                          
80,560    

Colmena poblada Pieza 
                    

315  
                                

50  
                              

141,615  
                              

47,205  
                  

188,820  

                        
377,640    

Núcleo de Abeja Pieza               

Otras Especies 

Proyecto Estratégico Proyecto           
                                  

-      

Infraestructura Proyecto 
                        

4  
                                

15  
                              

520,980  
                            

173,660  
                  

694,640  

                     
1,389,280    

Equipamiento Proyecto 
                        

4  
                                

16  
                              

330,540  
                            

110,180  
                  

440,720  

                        
881,440    

Semental Equino con Registro 
Genealógico 

Cabeza 
                        

3  
                                

12  
                                

56,640  
                              

18,880  
                    

75,520  

                        
151,040    

Semental Burro con 
Certificación Fenotípica 

Cabeza           
                                  

-      

Semental Conejo con 
Certificación Genotípica 

Cabeza           
                                  

-      

Pesca ( Subtotal )  
                                

32  
                           

3,412,621  
                         

1,137,540  
               

4,550,161  
                     

9,100,322  
  

 Pesca 

Acuacultura 

Infraestructura e instalaciones  
Acuícola 

Proyecto 
                      

10  
                                

10  
                           

1,197,210  
                            

399,070  
               

1,596,280  

                     
3,192,560    

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto 
                      

22  
                                

22  
                           

2,215,411  
                            

738,470  
               

2,953,881  

                     
5,907,762    

Proyecto Integral Proyecto           
                                  

-      

Pesca 
Infraestructura e instalaciones 
Pesquera 

Proyecto           
                                  

-      
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Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto           
                                  

-      

Proyecto Integral Proyecto           
                                  

-      

Activos Productivos Tradicional (Subtotal) 
                              

120  
                         

24,752,000  
                         

8,250,667  
             

33,002,667  
                   

66,005,334    

Activos Productivos 
Tradicional 

Agrícola Infraestructura y equipamiento  
Proyecto 
territorial 

                        
3  

                                
45  

                           
9,375,000  

                         
3,125,000  

             
12,500,000  

                   
25,000,000    

Pecuario Infraestructura y equipamiento 
Proyecto 
territorial 

                        
3  

                                
45  

                           
9,375,000  

                         
3,125,000  

             
12,500,000  

                   
25,000,000    

Acuacultura Infraestructura y equipamiento 
Proyecto 
territorial 

                        
2  

                                
30  

                           
6,002,000  

                         
2,000,667  

               
8,002,667  

                   
16,005,334    

        
        

Total Gastos de Programa ( Operación, Difusión y Evaluación ) 
                           
5,997,600  

                         
1,999,200  

                            
-    

                     
7,996,800    

Gasto de Operación hasta el 4 % 
                           

4,998,000  
                         

1,666,000  
  

                     
6,664,000    

/1 Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 
                              

374,850  
                            

124,950  
  

                        
499,800    

/1 Gasto de Evaluación hasta el 0.5 %  
                              

624,750  
                            

208,250  
  

                        
833,000    

                      

Notas y referencias:                     
/1 Los recursos serán aplicados de conformidad con el Artículo 76 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el presente ejercicio fiscal.   
/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma sin ser la suma de únicos debido a que 
pueden participar en varios programas y componentes.               

                      

 


